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-pODER LEGISLATIVO 

DECRETO .... NUMERO 180 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA 

Artíenlo Unico.-Aprobar en todas sus I>artes el Acuerco :-: · \l859, 
emitido por el Presidente Const1tuc1onal de la República. c¡ue J'.teralme:ote 
..,.. "Acuerdo N' 0859, Palacio "¡\ac1onal, Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de J.959-El Presidente Constitucional de la República, ACUERDA: Apro
bar en todas sus partes el Contrato suscrito entre la Secretar~& de Estado 

los ~hos de Comunicaciones y Obras Públicas y la Compañía 
~ Sociedades Industriales Marcotulli, C A .. que literalme3te dice: 

coNTRATO DE CO~STRlJCCIO:-< 

Nombre y Localización del Proyecto Carrete
ra del Norte, Ruta N'' 1 entre Puerto Cortés y 
Búfalo 

{Aproximadamente 71 kilómetros) 
f[ondura.s, C. A. 

Par: (.Oficina. Encargada) 

"CONTRA.TON" 5\l1.-G 

Fecha 

Departam~nto o Depen
d e n e i a M1msterio de 
Obras Públicas y Comu
ni~eiones 
Direc. Gral. de Caminos 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

'régucigalpa, D. C., Honduras, C. A, 

ESTE CONTRATO celebrado el nueve de enero de mil novecientos cin-
41mfa; y nueve, entre el :Ministerio de O~ras Públicas y C:omun!cac;~ne_s 
de la Repüblica de Honduras, que de aqui en adelante se llamara el Mi-
nisterio" y . . . . 
"SlMAR - Sociedades Industl iale$ :Jarcotulh, C. A." 
l!l. l'a,roís<¡-Puerta Entrada Campo Hi-oódt"m" 
Caraéas-Venezuela •. 
Que de aquí en ,addante se llamará el "Contratista" 

TESr!FICA. que et Ministerio y el Contratista, por las ~o:i.s1deraciones 
laqui expuestas acuerda. 

Artículo 1.-Alcance del Trabajo: El Contratista suministrará todos 
~ matetiales y <>jecutará todo el trabajo del proyecto aquí dese.rito según 
!t ~ en el Aitículo 3, se describe en Jas Especificaciones Y se indica 
!l\kl& Dibujos tit1llados: "REPUBLICA. DE HONDURAS, MlNISTERIO 
llEFOMENTo, DlRECCIO.N GENERAL DE CAMINOS, PLANOS PARA 
<XlNsritUCCION-CA.RRETERA DEL NORTE- RUTA. N" 1, PUERTO 
CORTES A BUFALO, LONGITL'D 70.918 KMS." co)lteniendo los siguien
tes mlmeros de págmas sub-títulos y últimas revisiones: 
llDIANUMbo, SUB-TJTU.1.0 _ 

l de 138 . HOJA DE TITULOS 
•de 138 HOJA DE CANTIDADES 
3 de 138 .... . SECCION DE TIPICAS 
4 de 138 DETALLE DE CONSTRUCCIO:'.lt 
S de 138 DETALLE DE CONSTRUCCION 
g de 138 DETALLE DE CONSTRt:CCION 
7 & 11}2 PL..~'I Y PERFIL 

lm a 11)5 . ?t:EXTE SOBRE RIO ?;J:EDIXA 
l% a 108 PUE:'.ITTE SOBRE RIO BLANQlJITO 
- a lll .. PUENTE SOBRE EL lUO NANCE 
~ ªa 11

11
4
7 

PUENTE SOBRE RIO VIJAO 
FUENTE SOBRE RlO CH0L011A 

J¡g a 120 }';;EX:i'E SO.DRE RlO BI..fu"CO ¡ a 123 . PUENTE SOBRE RlO BERMEJO 
1?¡ a 126 prsxTE SOBRE R.IO pIEDR...\.S ª U1 PUENTE SOBRE RlO tHAMELECON 

138 .. ". D?TALLES STA>"DAR 

·~ ~ 2,-l'iempo de Contrato: El trabajo que ha de eje:ntarse 
~ Ointrato se comenzará de a.<.uerdo cou las esu¡m!§.Ctoue~ de la 
..... -tet!l~Jas ~ca.ciones . ,. ·· . . · 
!\ír cada • en 730 dias . ... . · · ··· d és 
tetf....._díaen qlleel trabajo de construcción siga sin termiBBt'Se ~" 

._ atn1>a estipulada, se deducirá de cualquier ean,t\dad d<e drne.o 

ii C O N. 1 E N. \ D Cl h 
1 ¡' Dec:ret.Q N9 180-!4$.l:ZO de 1900. 

' / Obras Pú.blk.as y Con:tunlciadona. H 
1

1 

l Acuerdos CO?TeSooDdlectes t. Jui>io de 1%,9. l\¡I 
Seoretaria de Educ:ae;ióa. l'úbH"C.a 

&.cue:raos ~9 1.61 a\ JS3, lllelusil'e.-A-~tod-. ~ 

/ ~·========"="==~=========A=VlS==OS====================o=='.\j• 
( pagadera al Contratista la suma de L 2.000.00 por cada día, según se provee 
¡ en la Sección de las Especificaciones arriba mencionadas. 

l Articulo 3.-Preefos del C<>ntrat<>: El Contratista conviene en !'(.cibir 
'fl aceptar las siguientes precios segú:i :;e provee en la Sección 1.8 de las 
Especificaciones, como compensación total por el suministro de materiales 
y por haber veríficado todo el trabajo propuesto en este convenio, en pag.~ 
por la buena y fiel finalización de todo el trt>bajo de acuerdo con k" 
Planos y Especú'icaciones. 

Detalle Cantidod 

N" OeKn¡xión Estimada Unidad 

1 Limp:.eza y Destron~ 
que SG 

2 Excavación. Clase l 
(;\ .. I' Clase) 1.355.000 M3 

3 ExcavaClón Cl8.$e 2 
(~" Cla$e) . 

4 Pré$ta..'r'!lOS Espec1aJ 

5 Sub-base 

6 Capa de Base de 

Agl~aü"C 'tntu:raó.!'.> 

1 Capa Superior .Bítu
in1nasa T?po H-2 o 
H-3 

8 Mampostetla de f'!.e
d. a tPuentesJ 

9 Mampostetia de Pie-
d !' a \ E"Ot."'U.Ct·.:.1 as 
:\!enor-es) 

10 Concreto Clase ·A." 

11 Concreto Clase ·'B" 

12 Acero de P .. efuetz.o 
18 Acera Estructu.ml 
14 PlJotes de Madera 

sin Tratar . . . 

15 ~lotes para PruebaS 

26 Empedrado 

17 Gus.rdacamino 

1S- Cercado 

19 Boca de Calda 

5.1)5Q M3 
53.~~o M3 

65.700 M3 

49.900 M3 

450 800 ~1:2 

3 SDO ~.1:"; 

: 350 ).!:,) 

3 ººº 11-!3 

1.450 M3 

6Q8 QQQ LB& 

880000 LBS 

11900 M 

18 C/U 
2.500 M3 
1.450 M 

HMOO M 

75 C/1; 

TABLA. DE P~ECIOS UNllARlCS 

Pr&10 Valor 

Unítorio 

j,$,\)00()() 

144 1 961.200.0Q 

190 .~.&ló llO 
2.40 128.280.00 
4.45 292 365 oa 

$.54 426.146 ºº 

2 9() 1 307.320 ºº 
1~ ºº :55 800 ºª 

48 ºº 64 800 ºº 
101 00 303 000 00 

69 20 100340-00 

o 25 152 000 ºº 
099 811200 00 

1650 :96 350 00 
36() 00 HOOOO 
45.00 !12 500 00 

tsoo 98 600 00 

0.00 t B<OOO 00 
25500 19125 00 

Monede 

Nac1ono. 

"" 
35 

•:s 
8() 

40-

45. 

45 

4J 

45 

45 

35 

20 
JO 

fj(;. 

60 
75 

05. 
75-
65 

LOS DETALLES DEL 2Ú al 26 Fl.""ED~ SER D:E: .4....'\.tBOS ).f.A,.TER1-~ES 

20 12 .. TCR o 12" TMC 

Cal 1'6 5{} M 2280 ! 1~0 oc :2i 

2.:: :8. '":'C'R o .::8' T>IC 

Cal 16 !50 M 34. 20 "514.() 00 ·zc 

12 24" TCR o 24" TMC 

Cal J4 1 51~ ~! 45 ::; ::¡: ;:;,,. ... ..., '" 
2& 30 .. TCR o so-· T:MC 

C:o.: - ' $50 :>l 57.00 48 45()00 20 ~~ 

2• 36" TCR o. 36" TMC 

CaJ_ 12 ,. 1% M 82.80 63.:142.oo ~ 

25 42" 'TC'F! e 42' T2'-!C 

Cal. 12 .. ,. 85() M 96,6() 82110 OQ z~ 

~ 48" 'IC.R o 48" TllC 
CaJ, l2 ,20 !\! !!'.} 4-'.J ::3 . .24$ 00 4' ............ --· -~ 
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EX LOS DETALLES DEL 27 AL 36 NO SE P:ERM!TIRA LA 
SUBS"l'ITUCION DE MATERIALES 

27 11" X 18" TAMC 
Cal 16 15 M 3740 561.00 

28 18" X 29" TAMC 
Cal. 14 110 M 57 00 6.270.00 

29 31'' X 50" TAMAC 
Cal. 14 50 M 10000 - 5.000.00 

30 18" X TMC Cal 16 15 M 34.20 513 ºº 
31 24" TMC Cal 14 405 M 4560 18 468 00 
32 30" TMC Cal 14 105 M 57.00 17 385.00 
33 36" TMC Cal 12 210 M 8280 17 388.00 
34 42" TMC Cal 12 150 M 96.60 14 490 00 
36 48'' TMC Cal 12 80 11! 11040 8 832 00 
36 54" TMC Cal 10 70 M 15900 11130.00 

CA."ITIDAD TOTAL ESTIMADA (EN LEMPIRAS) S.738.862 00 

20 

20 

20 
20 
20 
~o 

20 
20 
20 
20 

Articulo 4.-Fianzas: El Contratista ha rendido en esta fecha, las 
fianzas que aquí se incluyen, siendo cada una de tales fianzas por la suma 
del 50 por ciento del monto de este contrato. Las fianzas constituyen buena 
suficiente garantía o garantías, y son aceptables al Ministerio, oegún se 
provee para los fines descritos en artículos 1.3'5. de las Especificaciones. 

Articulo 5.-Pago: El Ministerio, o sus representantes, preparará cer
tificados mensuales de las cantidades del trabajo verificado incluyendo 
los materiales suministrados y que no se incorporaron en el trabajo dmante 
el mes anterior. Los pagos se harán por estas cantidades de trabajo auto
rizados verificado bajo cada detalle enumerado en la lista de las cantidades 
estimadas bajo el Articulo 3, a los respectivos precios unitarios de licita
ción, y bajo convenio suplementarios, si los hubiera, al precio o precios 
estipulados en el mismo, como se provee en la Sección 1.8 de las Especifi
caciones. 

Articulo 6.-Garantías Contra Trabajo Defectuoso: El Contratista 
conviene en suministrar al Ministerio fianza de una Compañía fiaüor-a por 
una suma equivalente al 5 por ciento de la cantidad del Contrato de acuer
do con el Articulo 1.8. 7 de las Especificaciones. 

Articulo 8.-Documcntos de Contra tu: Además 1"" ~' 
que si algún conflicto resultase entre los términos d~ este~ ~ 
propuesta del Contratista, nada de lo aqul expuesto deberá ~y la 
una aceptación de los términos en conflictos de la propn~ COJl!o 
contrato será el valedero. Los SÍ:guíentes documentos en - f Y 'l1lf '>I> 
bido contrato y son parte del mismo, como aquí se adjun l!l,tan onnan el&,. 

o se """'·-( 1) Este Acuerdo o Cualquier Suplemento a él ' -.,..""-
(2) Fianza de Contrato y Bono de Mano de Obra y Mate . -
(3) Apéndice a las Especificaciones (si hubiere) naltS 
( 4) Publicación de las Propuestas 
(5) Invitación de Licitación 
( 6) Instrucciones a los Postores 
(7) La Propuesta 
(8) La Orden de Iniciación 
(9) Las Especificaciones 

(10) Los Dibujos 

Apéndice Nº 1 del 9 de junio, 1958, Apéndice N° 2 del 10 de . 
bre, 1958- "OVien> 

EN FE DE LO CUAL, las partes aquí mencionadas firman 
Contrato en la fecha preinserta, República de Honduras, Ministeri est; 
Públicas y Comunicaciones, Juan Milla Bermúdez Ministro ~Obra. 
dades Industriales MARCOTULLI, CC. Fr. ~co Ajo"~ . Socio 
-R. VILLEDA MORALES.-El Secretarió de Estado e~ ¡ ~ 
de Comunicaciones y Obras Públicas, Juan Milla Bemnídez~ 

Dado en el 8'.tlón de Ses10nes del Congreso Nacional en T . 
D. C., a Jos diez dias del mes de marzo de mil noveeientos' sese ~ta n . 

MODESTO RODAS ALVARAI>O h., 
Presidente. 

1 DANILO PAREDES, 
Secretano 

A: 1\)der Ejecutivo 

>'or tanto: Ejecútese. 

ER»ESTO H. AGUILAR N., 
Secreta.no. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo de 1960. Articulo 7.--Cmnplimiento del Contrato: Una vez se haya terminado 
todo el trabajo motivo de este Contrato, que el Ministerio, o sus represen
tantes, hayan verificado la inspección, que todos los documantos requeri
dos en este Contrato hayan sido presentados por el Contratista y aceptados 
por el Mmísterio y el certificado final haya sido pagado, el proyecto se El ~retaría de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras p¡. 
considerará terminado y el Contratista será relevado de toda obligación ohcas, por la ley, 
excepto lo previsto bajo el Articulo 6 de este Contrato. Jorge Bográn Fiolkis. 
.=.::=====================,============~==============~~~=--

PODER EJ.ECUTIVO 

Obras Públicas y Comunicaciones 
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro •••• 
Subsecretario. 

: ... g Roberto Mortinez Ordóñez. 
J..,.g. Amílcar Gómez Robelo 

N94757-L 100.05!. a favor de_ Caminos, por los servicíos'renzoa las BndegasdeRancno 
de Alberto Ro•a López, valor med1cos pre•tados al Sr. Febx Quemado. 
que le paga la Dirección Gene- Turcios. empleado del Taller¡' -
ral de Caminos, como indemni- San Pedro Sula. . N9 4821.-198.40,afavlrie 
zación por perjuicios ocasiona- Juan-O. L•raeh, parma~ 
dos, en una casa de su propie- N9 4777. - L 79.50, a favor 1,uministrados. a Ja Dlzeeeíóg 
dad. de Fotograbados Faz, S. de R.¡ General de C'amínoe: · .· 

L., valor que le paga Ja Direc- · 
N9 ~758.-L 4-500. a favor eón G•neraJ de Camino>, por N94822.-Ll5.00,afav'!'di 

de vanos empleados del Depar- la hechura de seis fotol(raba-1 Jua~ I? Laraeh, J!Or~ 
lamento de Equipo, Dirección dos. ordenados por el Sr. Vi- l •umm1strados a_ Ja DireceiOO 
General de Caminos. cente Alemán. General de Cammos, 

_ N94760.-L289308,afavor N94780.-L24.00, a favor N9~.-L386.llll, á_h~ 
Mes de junio de 1958 N94698.-L 1.950.00, a favor de Upham Porter Urquhart de El Maxim por materiales de Jose Alva!e.?' & Oa~porre-

ORDENES DE PAGO 

N94662.-L1.000.00, a favor de varios empleados de! ~epar- Associated,(_Consultora 1éonica suministrados• a la Dirección pues.tos surnrn!I'tra<los ~la Di· 
de J F a C·s 0 Urqul lo ta!"en~~ de Mantenimiento, de la Díreccl6n General de Ca- General de Caminos recc1ón General de QimíJlof¡; 

· r n 'c •· va r D1recc1on Geaerol deC m·n · ) - d · que le corresponde por acarreo ª 1 os. romos ; . s~gun wogroma e No 478 _ Ng 4900 -L 350.00, a favor 
de 400 metros cúbicos de pie- N9 4716.~L 7. 785.00, a f!'-vor mantem~iento, duraote la se- de Á 2.d LG 36~.~· a favor de dos empleados de-la Conm-
dra triturada. d•I plantel "Are- de ~I . Max1m, por materiales gunda qnmcena de mayo. qu ¡'man º1 Du."' d1?~ª' valor 1 durla Cenera! del~ 

G S A " ¡ d ó · summ1strados a Ja Dirección e e paga a 1reccIOo Gene- d . . . n:.eccron 
na Y rava, . . .. a ep s1t? General de Caminos N9 4762. - L 154.16, a favor ral de Caminos, por el olquiler ~ A mmistr~•O, .,.. 
de ~]macenam1ento de la. DI· No 4788 L . de Nazario Flores Hernández, de una Carmelita Land-Rover,' ueneral de Cammos. 
recc1on General de C•mmo•, , .- 65.00 a favor valor que Je paga Ja Direc durante 18 días a · d ' · · 
para ~ervieio,, de l~ Carr.~tera dj Fdanmseo Orel_Jana A., _em- ~ión General de Caminos, como L 20.00 diarios la c::f~~tar: 1 N9 4901, -L 700.00; 8 l;¡¡: 
Tegucigalpa El Picacho . o ea. o dd la Oficrna Admm1s- mdemnízación por perjuicios al servicio del Ing H g Ca de dos empleados del J)irec-

N9 4679.-Ll.550.QO, a favor g~~~~ión Ge~~~al ~:déo ?u!a oeasfonados, en una casa de su ¡milo Díaz, emplead.o d~ ¡;Cía. ~~~~ Sa~~ed~ 
de varios empleados del Depar- Ng 

4742 
L 

5 900 
aromos, Propiedad. Mexicana Aerofoto. er e 

tamento de Estudio y Planifi .- · .00, a fa- N9 4763 L 6000 f 1 N No4902 L5.791M»;&fa10! 
Cación, Dirección General d; ~~~~,;:~~s d~P~~~~~~~~j~ de Luci•no. r orté< Gói{ie~, :a~¿~: de ~.;;;i,;;;do L ~l:?á ª di~~~r de v~rIOs ;;Plead;<>' del 'r.: 
~9'~;•83· -L 994 00 f Dirección General de Caminos. ~ueallde pCaga _la Direcci_ón Ge- valor que Je corresponde por eÍ t~me!'óto dde Mlaatero·':~~~ 

. , a avor N ~r . ~e ami nos, como indem- transporte de varia r t1gac1 ~ e ir 
de Reencauchadora E<tralla, 1d • 94746.-13.030.00, a favor mz•cion por perjuicios ocasio- de Tegucígalp J \P•1 sonas ral de Caminos. 
S de R L., por reencauche de e varios empleados del Taller nadas, en dos casas de ~u , 0_ a a u ica pa. • 

8 
favot 

llantas servido a la Uirección Central, San Pedro Sula. piedad. p. No 4795 _ T 300 00 f N9 71?6. -~_::1ii- .r •• ~ 
Ge 1 d c . - d - . '-' . a avor del Instituto""""'..,...,. ...... 

nera e arnmos. N9 4754.-L. 200.00. a favor N9 '4!64.-L_ 30.20. a favor ~ \'.ic~nte Du~rte, Gerente, nal, a o• heebos del i\Jlld9 
N9 ~.-L ~~0.00, a favor de Miguel D1az Hernández, de De11a Cortes López, valor Dia_r¡o El Ccomsta", valor de R · f ~ble. 

de ~atalmo Qru!1~0, POr repa· valor que le paga la Direcci>n que Je paga. Ja Dirección Ge- l~ 1n~_erf1ones de "Aviso de Li- eio eg 
rae16n. de ~eumát1eos serv1da General d~ Caminos como ir:- n~ral.~eCamtnos. como indem- c1ta~1_on ',ordenado oor Ia D!- x9 7167. -L 16.~, a fa~ 
a!• D1reec10n General de Ca· <l~mn1zac100 por perjuicios oca- nizac1on por perjuicios ocasio- recc1on General de Caminos. del Instituto GeográfieoNadl" 
mmos. s1onados, en una casa de su nados, en una casa de su nro· • hech aeJ Fon&! 

N9 4696 -·L 3 155.00, a fa. propiedad. Piedad. · N9 480~.-L 400.00, a favor nal: pagos os - · . 
vor de varios em!Jl•ados _del N9 4756.-_¡;. 428 72. 2 favor N9 4766 - L 30.00, a favor ~~.~~aqum 1QuesMa M., em·· Reintegrable. 
D'par~arr:ento Adm.mstrativo, de Encaroac10n Gómez Cortés de Rivera y Compañia, por ma- be ' de .a Aud1~or1a _del No 7l68.-L· 12.fi0i:11 --
DirecCión General de Caminos. valor que le paga la Direcció~ materiales suministrados a la D" Part,i;mGto Admm1strat1vo, • Uhl ·g A.;~• 

N9 ~697.-Ll.65.3 34,a favor Genera¡~~ Cammo~, ."?rnO in- Dirección General de Caminos irecc.on eneraJ de Cammos- d': 9asa e.:_:~,iil!I> 
de vanos empleados dd Depar- d~mmzaeion por perJmCios Oca- N9 4776.-L 20 00 a favo No 4819 -T 339 9· ; mm1stro de -~~t-.r' 
+amento de e t -- D" •ionado· o . L . B . r - . - ·-º· a .avor t G áfico NaCIG••. - ·-.: onsi, !'UC~1~n1 :- ... ··. ~. en ~Os casas de su e.e u1~ ueso Arias, valor que de Armarido Sevilla por trans· t1tu o eogr ~-~ 
reccion General de Cal!llnos. f>ropiedad. le paga la Dirección General porte de materiales 'de San Lo gún Factura W$. 
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-=======""'=:===~~:=:=====:=~========================== 
"" SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 
~==============-~==r====:=================i========== 

d Ed • ' p 'bl• PERSONAL DOCE.:'iTE Acuerdo ~º 176 

Seaetaría e ucac1on u 1ca 
Primer Curso Normal y Securui,q,ria T~"'llcigalpa, D. C., 18 de agos-

to de 1953. 

Acuerdo Nº 161 
Gramática Castellana, '.\". y S. . .................... L 18.00 
Agricultura (Sritas.) ~- ................................ ll.\'/;\ 'l\>\a h so\1c1tuo presenlaila a 
Artmética Práctica, ~ y S . ........................ 18.00 esta Secretaria, con fecha veintiu-

Tegucigalpa, D. C .. 13 de agosto de 1953 

EJ Presidente d'e la Repúblic.a. 
Agricultura (V res.) N. ... .......... ...... ..... ... 18.00 no de julio del año en curso, poi 
Estudios Sociales ... ................ ........ ................ 18.00 la Señorita Emma Enamorado, es-

AC\;ERDA: 
Botá!lica, Zool. e Higiene .. ................ ............ 15.00 tudiante y vecina de la ciudad de 
Dibujo y Modelado .. ... .... ...... ............... 11.00 San Pedro Sula, D. D., contraída 

rizar por los nue"e primeros meses del presente año ec~ 
;iuWel Presupuesto de Gastos del Personal, Docente, que tra

~·en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. durante el 

Caligrafía .................................. ··········-··-·· - I0.00 a pedir equivalencia de estudios 
Artes Industriales .. .. .. ..... ..... ................... ll.00 de las materias del Plan de Se. 
Educación ~iusical ...... .... ...... ... ...... ...... ...... 12.00 cretariado en Inglés, que cursó 
Educación para el Hogar ... ......... ................ 12.00 y aprobó en eJ Instituto "Moder-

~lectivo J953-J954, así' Moral y fobanidad . ...................................... J0.00 no", de esta ciudad, con las si-
Inglés ..... ...... ..... ...... ........ ................ .... ........ 15.00 L 172.00 milares a las del Plan de Secre-Primer ClJT.so 

~~ ........................ . 
Dereclio RomanG .......... · ···· ............. ···· ·· 
Jm¡odu.:ción al Estudio del Derecho · 
Derecho Civil (Personas-Derech de Fam ) .. 
Sociología , 

Segundo Curso 

L 100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 L 

Hist. del Dérech. Hond. (Con Referencias al 
~ol) ............................. L 

Ciencia Ecenónnca ....... · :··· ···· ···· ··· ····· ·· 
10.000 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 

~ General y Aplicada ................. . 
t;rimiaología ...... ••••· •. ... ... .... .. . ••.. ... . . . 
Dereclio Civil (Cosas y Sucesiones) 

Tercer Curso 

Teoria del Estado y De. Const . . . ... L 100.00 
Dereclio Procesal Ci'il . ..... ... .. . ... . ......... 100.00 
Derecho l'f!lal ............. .... ..... ... .... .. ....... 100.00 
Derecho Mercantil (l' Parte) . ... ..... . 100.00 
Derecho Civil (Oblíg. y Con., l' parte) ... . 100 00 

Cuarto Curso 

Derecho Admi, ler. Año (Ciencia de la Ad. 
- y Leyes Adminis. según dis.) .. . .. 

ne..,¡,., Pl'ocesal .... ...... .... .. . . . . 
Dwho Civil (Oblig. y Cont. 2' Parte) .. . 
Derech. Mercantil (2' Parte) .................. . 
Derecho lnter. Público . .. .... ... . .. . 

Quinto Curso 

L 100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 

llerecho Mercantil (2" Parte) ................... L 100.00 
~Legal y Jurisprudencia '.Wéd1ca .. 100.0Q_ 
~ -······--·········· ........................... 100.00 
~ Penales ..... .... .... .. ............. 100.00 

• del Derecho ... . ... .. .. ..... ... .... 100.00 

Segundo Curso Normal 

Gramática Castellana ....... ............. ... .. ....... L 

500.00 
Inglés. . • • . . .......... -···· .........•... 
Artmet1ca Practica ........... -··--··· ..... ...... . .. 
Estudios Sociales .................... ...... ...... .. 
Botánica. Zoo1. e Higiene ... ......... ..... ....... . 
Dibujo y Modelado ........ · ....................... . 
Agricultura (Sritas.) ... ....... ...... .. 
Agncultura (V res.) .................... ... . ......... . 
Caligrafía . .. ............... . ... . ..... ...... .... .. 
Educación para el Hogar .......................... . 
},ducación 11usical .............................. . 

500.00 .~rtes Industriales .. . ..... . ......... . 

Tercer Curso .Normal 

Gramática Castellana ... ...... ... .. .... . . ..~ L 
1 Algebra ........ .. ..... ..... .. ..... ..... .. ...... . 

50000 

Inglés . . ..... ...... ... . .................... ······ · · 
Botánica, Zoología e Higiene ... . ...... . .. 
Geología y Mineralogía ... . 
Estud1os Sociales ........................................ . 
Física (1fe<:., Hidro,. y Calor) ................ . 
Química :.\1ineraI .. . ..... ....... .... . ......... . 
Dibujo y Modelado ................................ . 
Artes Industriales ......... ... . .... . .... ...... . .. 
Educación para el Hogar ........ . 
Educación Musical ........ ..... .............. .... . . 
Psicología General 
Principios de Educación 

500.00 
Cuarto Curso Normal 

1 

Gramática Castellana ... . . . .. ... ...... .. .. L 
In~~ ···--··--··;··: ........ ··-·· ... ... ...... ...... .... . 
Qu1m1ca Organ1ca .. ... . .... . ... . ....... . ......... . 
Biología General . ....... ...... . ... ......... . ....... . 
Geometña .. . ....... ...... . . ...................... ··- .. 
Física ( Op1., Acúst. :Mag. y Elect.) .. . .... . 

$00.00 ·¡Estudios Sociales ............... ...... . .-. ...... .. 
---- ------ Introducción a la Filosofía ..... ....... ..... .... . 

TOTAL ...... . ...... . . L 2.500.00 , Dibujo y Modelado 
Educación Musical 

. El pagl> <le los sueldos asig.'1ados en el presente .,\cuerdo, se 
~putará a la Partida 16, Sección- 2, Capítulo V, del Presupuesto 
"""ral de Egresos e Ingresos.-Comuníquese. 

la
E! ~ de Estado en 

por ley,-
el Despacho de Educación Pública, 

A .. rtes Industriales . .. . .. 
Ed'ucación patit el Hogar ..... ..... ..... .. 
Psicología Educativa ............................... . 
Técnica de la En. y Prep. de :Yfat. Didác ... . 
Organizac.ión y Admón. Escolar .. ... .. 

Qw.nt,o Car so 1\/ ormal, y Secundaria 

18.00 
15.00 
18.00 
1800 
15.00 
n.oo 
!LOO 
11.00 
10.00 
12.00 
11.00 
12.00 

18.00 
15.00 
12.00 
12.00 
12.00 
1500 
12.00 
12.00 
!LOO 
12.00 
12.00 
!LOO 
12.00 
12.00 

15.00 
1100 
12.00 
12.00 
12.00 
12.00 
15.00 
12.00 
lLOO 
!LOO 
!LOO 
!LOO 
12.00 
20.00 
12 ()() 

! ulio C. Pal.acics. 
Dibujo y· >,fodelado L 11.00 
Educación Musical ...................... . 

Acuerdo '>" 162 
.4..rtes Industriales .. ......... ..... . ... . ......... . 

J Educación para el Hogar 
Te<rP('i<z2-1pa D ( 1 i (lt> ¿go.-•o 01 195i ¡.B:ologí~ Educ.~c-1onal . . .. ··· ····· · 

F11osof1a e Hist. de la Educ. ··-. 
El Presidente de la República 1 Sociología Educacional .. .. 

· j Estudios: Sociales . .... . . .... --· .. 
.\ClERDA. !H· · Ese¡ A • _ • 1g1ene -oar ........ · 

"- utorizar por los nueve- nrime-rn"' """f'""f'-=- rlf'"l •1r,-~e·''.c . 'o i (o'( Ío:.... ) Ptdl..l. de la f:..nsenanza 
1!~12!:_1.l~o ue_ Gastos del Personal Ad~inistrativo, _pocente Organzación y . .\dmón Escolar 
~ " o,. ad. Instituto Departamental ··Le>on Ah ara0o . de- la _ •• 

de Comayagua, tn la. forma sigtnente· J SECCIO.:'\ DE SECl.:'\D.~RIA .. 
I>a\so!';41 '"' . ..... . .................................. ··········· .. 

, _ ~ - ·· \f),!1\T''.T: \:I:\ 1J JEi;;~nt?5 de Tri_~~ometría Plana ·· · ··· 
~ I 200 on Ct o~r::!.Í'a ,\.o.»o_,,1!T':r¿ .... 
~&!i!j,,:;;·;:··5··:··· ·· 00 1 Contabilidad . . .............. .... ······ ···· · ···· .. ···· 
~- -· r10. •• ••.•• •. •••• •• •• . 150. l • , ,..;·,- . i~ i::-;1"_.0 •·. 
L ~ :;_.::; ()(\ !',;-O(!.!(",-' - - • · '-' ' 

11 ()() 
11.00 

11 ºº 12.00 
12.00 
1200 
15.00 
~ 1 nr 
80.00 

12 ºº 
L 12.w 

15.00 ., )._-.uv 
12.00 
. ' 
---vu 

12.00 

162.00 

tariado Comercial en vigencia; 

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña la solicitante 
una certificación debidamente le
galizada con la que comprueba los 
extremos de su petición; y que 
se ha oído el parecer favorable 
del señor Jefe del Departamento. 
de Educación Media. 

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las materias cuya eqtñva
lencia se solicita tengan las mis
mas denominaciones en atnhos 
Planes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública. 

l 
Por tanto: el .Presidente de la 

República, 

1 

ACCERDA! 

, Conceder la equivalencia solici-
1 ta da en la forma siguiente: Primer 

Curso de Secretariado Comercial: 
Castellano (Analogía, Prosodia, 
Dictado, Composición y Lectura) , 
Inglés. ~atemáticas (Aritméuca), 
Ortografía, Contabilidad, Mecano
grafía, Estenografía. - Comuní· 
que~e 

178.00 G . .\LVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,. 
por la ley, 

Julio C. PJ.acios. 

.. 
.Acuerdo :\" 177 

Tegucigalpa, D. C. 18 de agos
to de 1953. 

\'ista la sohc1tud presentada a 
esta Secretaría, .;on fecha once de 
mayo del año en curso. por la se· 
ñorita Y o1anda Brown, estudiante 
y \eeina de la ciudad de Santa 
Rosa de Copán, D. D., contraída 

189 00 a pedir equivalencia de estudios 
de las mat~rias del Plan de Edu
cación Comercin.I que cursó ~ 
aprobó en el Instituto Dpparta

r menta! ••:\.far!a ."-.uxil1adora"', de 
\la ciudad de Santa Jro3a de Co
, ',.J.!;_ co:: ;a_,,_ ,,.,n1•la.r::--s al l)lan de 

\ 

Educ:ación ..\ormc1.l L-rbana en vi· 
gen.eta; -

Resulta, que a la solicitud de 
1 tf'fert"~;-"'- ?"Crr::>:;-f,: :2. ~.J:: .... :ar.i.t.: 

1 
una certificacióñ debidamente le-

1 90 (1() galizada con la que corr:prueba 
_.--

0 10::; extremos de su petición; y que 
1 se ha oído el nal"e("e; f~.-.;-:-:!:i!e 
t • ~ ::. .. :...:.;. ;e:;..;: Üei. Departamento 
) de Edu~ión, Media. . . 

Co:--~ ..::.2:2~:::.::: q ... c ::.e t..oncedera 

f ~cr::!'~~~en~ ~ ~- _e:stu~~os. _ siem,pre 
1 .·-- ·-- ------ ·-"' \ -- - ~'l-•a.tt:ll• 

~~;~;·::.:··: .... :".. .. .... . . .... ~-: L 605.00 1 Franc~ . .. .. .. .... ......... .. ............ .. 
75.ool~~~5!,~~~s~g~, ~ ~-n: 

!Artículo 78 de! Código de Edn
(Pasa a 1a páginq +J lcación Pública. 
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LA GACE'rA.. -P.EP"L'BLICA DE H0!\'1YURAS. -TEGCCIGALPA D C. 9 DE ABRIL DF. 196Q 
~ . ~=~====..,._ 

(Viene de ÚJ página 3) l 1r1rner l'ur~o Por tanto, el Presidente rle la 
""'lúbhca. 

ACLERDJ •• CLASE~ GL\ERALES Y CO,IPLDIE\". 
TARL.\S 

L0Pccde1 la equJ\ a.11:,nc.1a. ~olit1- 1 l'd • F' º ·, ¡ 
lé.da E'n la forma ~1gu1ent:: 11- Ed · F.· ,. 1 

. . p 

1 

L LCJC-1011 1s1ca 1 .'."r1 as 

e d Ed -., ,. l ucac1on 1.s1ca 1 nes 
'.'rr'e.r urso e ucac10P _,orma D t S 
Urbana Castellario (Lectur:i. \-o- Deportes ~,:itas/ 
cz.bularro. Ortografía .. -\nalogía y Cep?r e-.,· 'e ne::-

1
·· (Lo 

e · · ) ·1 1. '! ... , : onJUll o ora s Cinco Cur.:"Os) 
ompos1c1on . ng e.s. -~ atemat1- e t 1 ·t rne tal 

cas (.Aritmética Práctica.). Calr- 1 °~3uno, n~lrult n ··· ·· 
f . Ed . ¡·· D !lSlrUCf ion .\ i i ar gra ia. ucac1on · is1ca v epor-

PERSO\AL DE PRO,-ESORE5 JffE5 

Jefe de Primer Curs.o . 
Jefe de Seeundo Curso 
Jefe ele Te;cer Curso 
Jefe de Cuarto Curso 
]<"fe de Quinto Curso 

PERSO\" ~L DE SERYICJO 

l. 

.L 

18 00 
18.00 
15.00 
15 00 
2500 
2500 
18 00 L 

15 00 
15.00 
15.00 
15 00 
15 00 

t.es Se2undo Curs0 de Edu~aciófl 
f\iormai L rhana: Castellano ( Or-1 
tografía. Analogía. Prosodia y: Prof 
Cornposr<::16n), 1 nglés. "3-1atemáti· \ Prof 
<..as ! .\ritmét1ca Práctica 1. Cali· Prof 
gralia Terc¡;r Curso de Educa-1 Prof 
ción \"ormal Lrbana \Iatemátl· Prof 
cas (Al ?"ebra) Química :'.\-1ineral 
Educación Fís.ica v Deportes -
(.!)rnuníquese 

Con3er3e L 15 00 G.iLVEZ. 
A.seadora del Instituto . .. 10.00 

El Secretario de Estado en e\ Cobrador de Cuotas de . .\.lumno~ 10 00 
!ie5pacho de Educación Pública, 1 Gastos de Escr:tor:o ~e la T:soreria 8.00 
u~-:- L1 IeY. 1 Gasto" de Escr1tor10 ce-l Ins.tituto 10 00 
. . Julio C Palacios Ca-to• ee \late,ial Depoct1'·o ·io 00 

l ~ l 00 

75 00 

Economía 
Soc1olo!!Ía 
~\faten1~t1rd~ 
Gt'O!!rafía E(oni'H111(",1 
Cont"ab•hdaC . . 
Pr1nc (,-ra\es de DerC'cho 
Inglé::-

Economía . .. 
''ºt'rCl::i \ Ba11( ,1 

"'.\IatE"mátI~a~ 
Derecho . -·· 
Contabilidad 
Cooperat1smo 

Tt'rcer .4ño 

EconomÍd. Internat1onai 
Estadística .. . .. . .. .. -
Principios de Organiz y .-\drnón. 
Economía del Trabajo 
Teoría y Técnica Bancaria 
Lconom.ía A.gricola 

1 

Gas.to::; Impre\ istw . . .. . ... . 15 00 Finanza Pública 
Gastos pard. la Práct dC" la .-\signatuia de Problemas Ec. :\"ac1onales 

[d l' .,, 'Sr ü, ara -,l Hoa~r 15 00 113 00, H1::-tvrlJ. Eco1:.óm.1(J. 
.A.cuerdo .\" 178 

i . ' "~ ' , l ' :::'-

' - --- - 'L~!:acl'st;ca 

fegucigalpa, D. C.. 18 de ago» ! SC,!A L 1901.001 

'' de 1953 J 
1 [ e.::ó.,'..., 1L lo::- ::-ue:...;os J..s.:.;11.>.do::- en el .)re::-1. ··~l' :\c..iercio . .3-C LJ. • .:1: 

SI \1~ 

L IOOoo 
IOO.oo 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
IOOoo L • 700.00 

L 100.oo 
100.oo 
100.oo 
10000 
10000 
200.00 

L 300.00 
30000 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 

L 300.00 
100.00 
200.00 
300.00 

700.oo 

1 oOOoo 

900.oo 

. .. . L 3 30000 

\ºis.ta la sol1c'tud ')! "" t d ' · • J T • E • ' d ! l ' t C • 1 ' d 1 d · d ~ _ r < ". ~r -~ a. d e__, ( tn os JJOr a f'sorer1a spec1a• e l1 S-t1tu o - omun1q..i~'~e. 

1 

LI pago e os sue! os a:>1gna os en el presente . .\.cuerdo 
es:a '.:'::ecretar1a. con ~echa a1ez y 1 G . .\LYEZ imputará a la. Pa1tida 55. Secc1ÓP 7. Capítulo V. del P~ 
s·-::te Je JUn10 del ano en curso~ i (;e,1er¿l Ge [ 2 cso:3 r- J'1z::-e:>o:>-Comuníque~ 
J.:.·:<r el JO\en \\-al~er~o C::cer:s- El Secreta11o de Estado en el Des.pacho de Educación Pública. . ~ - Gtt'V"EZ. 
Castillo. es:ud1ar<e Y \eL'n'l de la 1 ¡ ¡ . 

d . , ~ R d ~ , por a e\, (._..,: ad llf' :ianta .<O.'ia e (opa?'. 1 · 
I,. D (_.cntra:Oa ::i. ped,_r pquii.a- ¡ 
Jey¡c1a d"' ('S-tud,os 11.e ! as m.::.teria;; l 
C-:-I Plan de Educa.c.ró.1 Secunda1ia 1 

:.¿ ... e cur:-Ó: apr::ibó e.-:. el 1ns.t1tu-! 
tG Dep.::u :ame:-ital ··.AJ~ro Contre- i 
.r.:o.:: dt: la crudad de SantJ. Ro5a j 
~;:; Co¡.i.Í1l. con l¿:5 ::-1m1lares a! 
P .:::1, d,- Ed.Jca.162 .:'\1J.ma] l"rba-

] 1,!-:0 C Pa.1acios. 

. .\cuerdo ~ .. 163 

Tegucigalpa. D C _ 13 dt' agosto de 1953 

El Sec reta.r10 dt> F stacio en f'l Üf's.oacho de- Educación Piíbhtt 
por la leY . 

Julio e. p aln.cios 

Acuerdo \"' 166 

T eguc1galpa. D C. 13 de agosto de·I953. 

Fl Pre.::i~ente Je- la Rf'públfr·a. 
.-\utor1zar la suma de 1 L 127. 75 J ciento 'e1nt1s.1ete lemp1:ras. 

. ~CLERD~· r,;: <"n 'rgencia: setenta y crnco centai,os de lempira que por la Tesorería Especial 

·Resulta: que a la solicitud de de _Educa~1ór:_ ~ledia y Superior. se hará efettisa a la pr?ferora .\'>Jtorizar por 1os ,~ue' e primerc.s mes€"$ de\ presen'\e añ.tt 'ttt>-

r-=;erenc1a acom¡:i<Jña el solicitante Je.sus lcl~s !:'.iant~::-. D1rettora de la E5{._uela \ormal de ?enor1tas. 1 nómico. el Presupuesto de Gastos del Personal D~_nté, de la~ 
una certificación debidamente le- i 'alor que ir.Yert1ra en el pago de Yaruis. facturas a (asas comerciales.¡ cuE'la "de fpfermeras. ane.\.a a la. Facultad de :\-1ed1c1na y Cirugia. 
:2"<:1izada con la que comprueba. los, E~ g2s'o se :0:102_¿ 2e '.u:: fo!:J0:- Est->(,..ic.'.~s t..\.l::-Len.<:.::- t:" G:c:1.a. f'" 1,, +or--,_.,.'.' ~-!gc:·e~·e 
exrren,os, de su petición; Y que fE'sorecía y pertene-c1entf" al rpfer1do centro-Comu11íqu~ 1 f)runer Cur::.o 
s.~ ha 01do el parecer fa,·orable, J 

e:~' D:":--i:'-':'Y'"'er'o de Educación: e \L\ LL 1 l:Jemento::. ae A.'1atorriía 

~!." 2 C·.:: · , ~ [! .')ec1etario de [st¿do en el Des.paehÜ de Edutacrón Púbh(a. ! f:._iemerrtos de ~-i_sica _Y Química 
C?ns1derando: que s_e concedera ior la \e} í\oc-10,es de F1s1olog.a 

..;-~u:.valenc1a de estudios. siempre', 1 lfnff'r;n,-~;:.1 Pr3.(t:r: T A.::'.o J_,_Lu C r>a'l.v u, , 
'-!""e las a.s1gnaluras cuya equiva-j j 

Segundo Curso lencia se solicita tengan las mis- 1• 1 
mas 2e!'on11naciones en ambos 1 A.(_ uerdo \ 16 i -
Plane~ .\.rtículo 78 del Códio-o de' 1 \ot.U!:!e;; df" Pa~a~:; y Bacter1ol 
:t,~._rz(';()n Pública. º J 1·eguc1galpa. D C. 13 de agosto de 1953

1

1Puericu!tur8 _ .••• 

• ¡' El \O(lO!:e:::- c•c P dloiogia [:...terna 
!' Pres1det1te de la Renúf:il1{a -or !;>r;o· e! Pre-s!c'entt" de- la' 

1
}'.•[t"''" ,-,, :? . .'.":r~.,..::.. II ..\Lo 

!;::-;•úblH :i. "'l."RD'" 
1

11 

AC!..."E•\D.-:. l 
.,.,,_ "" .,,. Tercer Curso 

A.u'.01.Lar la. ::-urna de 1 L 63.65) sese 1!:a \ t1es lemp1ras. sesenta 
Conceder la C'q 1!i\a1cPc1a solic1- y ciuc.o ce11~.::n0::' de lemprra. que po: ~J. Tewrer¡a. Espetial del H.t,1,-:H; ) SJ.n.~dÜ 

t¿da en la fo1ma sig-11 1;;-"'~E' Prr·' Í "::.t1tuto De1>art2~en~al --J~é Tri:::id.ld Rl \ e.s.. de ~a c1uJ.all uc: 'Etica P;ofe:::ronal 
ir;_t-,r lu1so de Educación :.\•irmal 1 San Pedro Sula. se har.á efectiva a los Y'ño-res A .. R. Pineda y Co. !Patolo~ía Interna 
lrnana Cas.ellano 1Lec.tura. \·o·jde Puerto Cortés. por su Inter\enc1ón en el registro y despacho de :A,hmentac.1ón y D1etét1ca 
~-a::iula•"'o Or•os'":if'_,_ .\.'a!, ¿ía ) I .1.:i:_,~lJJl•V yJ.ia t-l nlo:;u(..JOHJ<lo ceuuo .. ' · ¡L11lcn!lt>1Íd i>rdtt1ca. ill A.ño 
Comno.::icu)n 1 J,.,,-1.:~ '.f.-,•e,...,~·:. 

ca:S ·(.A.ntmética l;-ráetic~ )~ E-~~-1 _El _gasto se tom~rá de l?s }~on_d_os Especiales e\.1sten!es en d1tha 1 
t:~_cs Soc.a1.:::- , "\:0 c. 1 o~•t::: úe Geo-¡T ,-~v' e! i:;i ' per~;.--:>.:c.entc.s D.i rc1c·r .do lt<,,tct..ito -Con:i.un1qu-.::~ . 

L 60.00 
60.00 
60.00 
6000 L. 

L 60.00 
6000 
60.00 
60:00 

.. L 60.00 
60.00 
60.óO 
60.00 
60.00 

..zrafía Fí.::l( :-> v \J;1tf"mft!c" Ceo- ( , 
1 / ' ' ' ' , \. - 1 

:o:·~- ·' '... hu• ,'" '"'"- l-1 -:::,or ra. de , , . .\nat de la Peh. y de los Organ que toman 
Hl'• 11duras. Centro A.mér1ca \ .-\mé- El Secreta1io dP Es.tado e-n e-1 Dt-s.pacho de Educac1on Publica. particip. en el p<!rto L 
, - .. "'" 1 ~e:cubrim:!o:-nto y COnqu1s- por J¿ l€'Y. Pediatría . . . . . . . 
l ·'1.). \oc1ones de Educación Cí- Julio C Palacios :\"ocion€'s. dt. Terapéutlca 
"\'Caf. Ciencias .:\aturalf'.:: IBot?rii- .~·,~' 1 __ , ~ _ •••••••••••••••• 

..... Lvu1ue1c. e r11g1ene J. LJ1bUJO Castos Dn·ersos 
~ :\lodelado Cal-i~rafía. Educa- .Acuerdo \"" 165 
--~-- :.t .. ,,.1.-..... .\.1l;::- luJ.u::-tr1aies 
"\loral ' Lrbanidad. Educació~ 

~, 

Tegucigalpa. D. C. 13 de agosto de 195-3 
"' 1) 1 l) ' , 

-! .... .,.,;:-_.._..._ .... ._ ue ,,a .1.~t...PUJ.l••C..d-~ 

El Secretario de Estado en el A.utorizar por los nueye primeros meseS- del pres.ente año r:-co-
-....,.~~:'.!.c!-0 .' .. - f',' .~.:u·, ,..,, ''.,'.. ' ' 'l 

~ -~ ' - - 2, ' ''· · ~ --"'-r-~"~v ._;_,., ~ .... :::.v" u.e.._-'- <.i:::-vllc:.; ,Jv'-t:Hle ue ld fdLUl· 
r--·,->:- ~a lev., 1 tad d C · E • d l- . d d H _,,,¡;,., C n ... , .... ·~- t-.~~-~e .,1e;1Clé!.5- conomica$. e la n1,·ers.1 ad e onduras. en la . - ... .,. 1 , o 

Lt :":lt"í..n:tario 
por la leY. 
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)\cuerdo :\' 167 

Tegucigalpa. D C. 1-1 de- .i.go-.to (L 195-; 

El Prf"::.:1dentt' <le la Rt·:1úl'1'r" 

'"[;ll(ldu Cur~o 

lák ulo D1ferenc-ial e lnte~ral 
Geom:>trí<1 .\ralit!c~ ~ 
1 opo~rafía e H1<lro~rafía 

L 100.00 
100 00 
10000 
10000 
10000 
100.00 
100.00 L 

_-\cuerdo S" 179 

Tegucigalpa. D. C .. 19 tle agos. 
to de !95J. 

.\.(lf:RD.\. t isr::a 1 Orit•<:'a. A.cú~'til'.'.a El~( 
A.gr1rnens~ra Legal . . . 
Gt'ometría Descr1puia 

\lag.) 

1J!bujo T opo~ráf1co 

Tercer Curso 
\lecán1c.a :\nalitica . 
·~D}log:rc1.fía ~upenor Y Astronomía 
H~<lráulH .. a . . . .. . . . . ... 
\'ot1ones de .\I1neralog:ía . . .. 

Práctica 

íOOOO 

El Presidente de la República 

ACU"tRDA: 

~ombrar al ,:.eñor Hurnberto 
R<Jdriguez. bodeguero de l..i Sec. 
ción _i\drnin15trat1va de est.::i. Se. 
creta.ría. 

El Stcretar10 de 
Por Ta ley. 

e .\L \El 1 [lecfrl( ldad V sus A.pliC'ac1one5 

Estado {'P el De::-pacho dt lducación Púbhca. ¡DibuJo de Construcción 

Cuarto Curso 

L 100 00 
10000 
10000 
100.00 
10000 
10000 

E! nombrado devengará eI suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingre:.os. a 
partir de Ja fecha e.n que empezó 

600 00 a prestar sus senicios.---\omuni
que.se 

.~cuerdo :_\n 168 

f1J.ho C. l)a/a.[>105 'Res1ste-nc1a de \1ater1al<."5 
Esb-ucturas 
Carreteras \. Pa .. imentación 
Ferrocarr1le~ 

G.ús>:z. 

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Educación Pública, 
por la ley, 

J!ampostería y Hormigón . 
TegU('igalpa. D e. l-l de ¿go .. to dt' 195) ·.\bastec1míento de .>\guas .. 

D1bu10 A.rqu1tcctónico .... 

L 100.00 
100.00 
10000 
10000 
100.00 
100.00 
10000 

Julio C. Palacios. 

El Pres1dente de lo. RLpúbLLa. 70000 

-1.trERD.\: 

A.u.tonzar por los nue\e primeros me*$ del iireS<'"ntt> año t>l:'O· 
nólI!leO. el Presupuesto de Ga~tos del Perwnal Doc<."nte d(' la Fa
~9 de. Odontología. en Ia forn1a ::-igl>-<nte: 

Quin.to Curso 
Cálculo v Di~fi.o d~ Puent~ 
[::-,truct>J~a:, Indeterminadas .... .. .... . .. 
I,rz§·ación A.ienamiento y Obras en los Rí0$ 
PJan1ficac1Ón de Ciudades" .-\ért>o v O, Por 

10000 
10000 
100.00 
10000 
10000 
10000 
100.00 

.A.cuerdo sn 180 

Tegucigalpa. D. C.: 19 de ago::
to de 1953. 

El_ Presidente de la República 

Primer Cur-;o 

;initom!a Humana f Cuello 
Disección. 1 Aiío 

t .:tbez¿ 1 

1I~a " Embriología ., , ..,.. , ~ ~ 

Prótt'i-LS \ Operat1\a 11ecritc.:::.. _-i,ro1 
jfate~1aks Dentales 1 Prá.ct de- L.abora~ono' 
-.\natom Diliu10 ~ ::\Iodelado,,; D<"ntales 

Q•. G ' Ulffi!C'<' t!'C'Y<:'.1 

}Bg'.-és 

Segundo Curso 

M<;.~mía Topográfica 
"Djsección) II . .\.ño _ ..... 
HistoJogía Estomatológica 
FlSlolOeoia General .. . ..... 
Qmnúca Biológica y Fi:.ica . .\plicada .. 
~U"Va Dental \Téc.n1c:a. ll A_ño) 
l'ré!esis D.ntal. ( T écmca. Il Año¡ 

Sl\!\ 

L 100 00 
100.00 
100 00 
100.00 
100 00 
10000 
100 00 
100.00 L 

L 100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 

100 ºº 
100.00 

A.dm1n1stración de Obras . .. , 
'\h antar11lado -r DepÓ:Út0$ de A.guas Re-si. ¡ EcoPom!a _Política ' 

: TOTAL 

[ E 

íOQ.00 

L 4 100 00 

ACCERD~: 

Xombrar al señor"-]uan Lanza. 
ayudante bodeguero de la Secció~ 
A.dm1nistrati\'a. dependiente de es
ta Secretaría 

j l pago cie Io: ~sueldos~ asrg;1ados en _el presente .4.cuerdo. se 
,.m¡)ataca a :a Partwa 21. oeccion 3, Capitulo V. del Presupuesto 

800 00 'General de Egresos e Ingresos -Comuníquese 

E1 nombrado de\engará" el suel
do a.;;ignaCo e:- :'1 P:resu.pueslo Ge
neral de Egreso:; e lngreso.s, desde-

, Ia fecha en que empezó a prestar 

.. ( El S\'cretar10 de Estado Pn el Despacho 
-GAL\ EZ ) su.s ser\1cios -Comuníque5e 

de Educación Pública, - · · 
1 por la lev. 

! 
1 

700.00 

Julio C. Palacws 

. .\cuerdo :.\" 172 

Tegucigalpa. D. C,: 15 de ago5to d& 1953 

EL Pr~1dente de-la Repúb¿ica. 

G . .Í.LVEZ. 

El Secretario de Estado en e] 
Despacho de Eclucaci6n Púb!ica, 
por la ley. 

Julio C Pala<:ios. 

Acuerdo :\0 181 
.\tt:ER:O~: 

L 1500 00 1 Tegucigalpa. D. C. 19 d." agos-
. / . .l\utor1zar por los nueie pr1meros meses del presente año econó~ ! to de 1953 

El. 9aio de los, -o-ueldo;; a::;1:znados en el presente .-\cuerdo. se¡ mico, el Presupuesto_ de Gastos. del Personal Docente de la Factdtad I \"·.;;•. , _ 
imf!'Jtará a la P<t::-tlda '2 St':.c;ó:1 5, C..i.p:tulv \-.del Presupuesto¡de ~1ed1c~na y C1rug1a. <le la lnr1.ers1dad de Honduras en !a fcrrma(, ·:_:A J~.:::-~lJc.tud pre:::-entada a 
Ger-f'TaJ dt> Egres•)" e- I!' gre:'o::;.-Cor:-:u::!:qJ.:.ese. 

1 
s1gu1ente · ) e_ta_ ::iecre~a_11a. con fecha trece de 

G\L\EZ ,Junio del ano en curso. por el jo-
Í Primer Curso Sección ··.4 · \\en Carlos \hila Batri:-;; ~olteto. 

E! Secretan.o 01 f;;:c:.do c,n t:': ::>e::;¡.i~ci1o d<.:" Edu(dc.1Ón Púbh(_a. •A.natomÍ¿¡ . .. . .......... L 100.00 jest:.id1ante y iec1no de Ia c1udad 
po- ta le\. 1 Biología. . . . . .. ""'.... . . . . . . . . . . . . . . . 100 00 J de Santa RoE-a. de Copán. contrai-

fa¿,o C Pala~ 05 Física ).1éd1ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.00 j da a pedir se le conceda equiva-
1 D:seceión . . 100 00 L -100 00 lenc1a de f'Sti.ldios de la:> materias 

1 1 
comprendidas conforme el P1an 

l}rimer Curso Sección ··B"' , d.ee::'.ud1os <l: Educac1~n Src~nda-
', • -- L '00 u 1 t.J. q..ie C'..ltsu;. 3.úroJv eu et ln5• 

'!ee:u(_:galpa D e. 15 l-.\e ago;,:to d(' 195,~ 'B"~·ºn:~.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ioo~o~ 1: ~'.o :\"ac1onal . General Fra.nc1"-

I r:º:ogi~!;d· · · · · - · · · · · · · · · · 100 ()() \ co )Ienéndez'' de la c1uiJad de Be;. 

L 100.00 
1 r1n rr() 
10000 
10000 
100.00 
100.00 

T 111() ()1) 

100.()(J 
l 00 ()() 
luo.uo 
J00.00 
.1..W.vv 

100.00 

r ls1ca -~ e Jea . . · . · · · · ¡· ~l S ¡ d · 
D • 1º' oo l'O 00 1n. t. a ..-a or. con }as simila-

iseCC!On · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · tv ' _,, re:s ai Pian de Estudios de Educa-

_ Segu!tdo Curso 
eco· 
tra· .Anatomía y D1sección 

Quiwica Fl"íológ1ca 
Hist0Jogi3 
F1sj0Jogía ....... . 
I.inbr1ología . . ..... . 

Tercer (r.,.r::.o 

Patología Externa. 
0

I Año . . . . - ..... . 
Clínica Quirúrgica. I _,\ño . . . . . . . .... . 
Técnica Operatoria, I Año ¡ •••••••••• 

P.<!+ofo0? ('~ne-r:J1 

A.natowía Patológica ... 

Cuarto Curso 

f' '""';.~ r\•t:-:-":· T! ~::-
Patolo~óa Interna., 1 . ..\ño ..•............. 
CF.,.,!ci Otárfrr0f'~ JT A:ño 
'1 b:n1c.:> Üperator1a.. !i . ..\iio 
Bacte-:ri o 1 o~ía 

L 100.00 
100.CO 
100.00 
100.00 
10000 

L 100.00 
100 00 
100.00 
lf\f\ M 
10000 

100.00 
]MM 
100.UO 
10000 

c1ún Secundar1a i:n \ igencia de e:?-· 
ta República. 

Resulta: que a Ja sohc~!!:¿ d<" 
referencia acompaña el solicitante 

1 u.ia certificación debidamente le· 
_ ~ _ . , g:aliz~d:i c-on 1 a que \.OUlprueba. 1os 
.JW úO j ext~emos_ ,de su petición· v que 

•~,· - .. ..>., v '· na~t,1.J: :a.\vrable 
del Departamento de Educación 
:\Iedia. 

Con~úderando: que se concederá 
equiYalencia de ~tudi0:;. siewnre 

5QOOQ¡'l-'- .·-...::- .,...;:o-'6'_'"'ttH4~ t.U}a eqwva;. 
leuc1a se solicita tengan lq._~i:S· 
':' 2-;:, -J: t r 0~i::;:~ .:::i::~::; t.u a.rnl.,o¿, ¡Plane5 .. ~rtíc?lo 73 del Código de 
-,;',.:r .. h..,,... ., p '1" 

f ;o.:~~. ta~to · el Pre:::iden!e de la 

.=ino oo ¡ ", . .1J•:·t:u~d 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



6 LA GACETA - REPUBLICA. DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C, 9 DE ABRIL DE 1960 

mer Curso de Educación Secun

daria: Castellano (Ortografía. 

Analogía., Vocabulario~ Composi

ción y Lectura). Inglés. ~'Íatemá

ticas t . .\ritmética Práctica). C1en

cies Natunits \&táriica, Zoología 

e Higiene), Artes Plásticas (Dibu. 

jo y Modelado). Educación Mu

sical, .\rtes lndu.stria1es, )!oral y 

l' rbanida.d, Educación Física. -

Comuníquese. 

(Viene tk la Página ¡.,·o 5) Tercer Curso 

GÁLl'EZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

!1.tli.o C. Palaci.os. 

Acuerdo '\0 182 

Tegucigalpa. D. C .. 19 de agos
to de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Qumto Curso 
Higiene y Medicina Preventiva .......... . 
Obstetricia ...............•............ 
Patología Interna, II Año . • . . . . . . . ..... . 
C\lnica "Vrológica ..................... . 
Clínica Radiológica ................... . 
Clínica Otorr.inolaríngológica ................... . 

Sexto Curso 
Patología Tropical y Parasitología .•.•••. 
Terapéutica. I .A..ño . . • • • . • . • • • . • .• 
Materia Médica y Farmacolo~a ......... . 
Oínica Médica, I Año ................. . 
Ginecología .... __ ........•.•....•....... 
Clínica Psiquiátrica . . . . . . ............ . 

Séptimo Curso 
Etica Profes. e Hist. de la Med1c .......•.. 
Terapéutica, 1I Año ................... . 
Pediatrí:a. y Puericultura ........•.•..... 
Clínica Médica, II Año .............. .. 
Medicina Legal y To:ricología ....•....... 
Cl!n~"" Ofta.I;n~lógica ................. . 
Cl1n1ca Ped1atr1ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

L 100.00 
10000 
)(XJ.00 
100.00 
100.00 
100.00 

L 100.90 
10000 
100.00 

·100.00 
100.00 
100.00 

L 100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 

Total. ......................... . 

CC. l\N. (Botánica, Zoología e Higiene) 
Castellano . . . • . . . . . .. . . . . . . . . ..... . 
.-\lgebra ~ Geometría .. .. .. .... · ' 
Inglés . .. .. . . .. . . . . . . ..... .. 
CC. NN (C.Ología r :\fineralogía) .... : : 
Estudios Sociales ..................... . 
Física (Mee., Hidr. y Calor) .......... .. L 600.00 
Química Mineral . . . . . . . . . . . . ....... , •• 
Dibujo y Modelado . . . ............... . 
Art.,. Industriales . . .. .. . . . . . ........ .. 
Educación Musical . . . . . . 
Educación para el Hogar ......... . 
Psicología General .............•.... 
Principios de Educación ............ . 

600.00 Francé3. . . . . . 

Cuarto Curso 

Castellano (Lit. y Precep. Lit.) .......... . 
Inglés ...••.............•............. 
Matemáu'tas (Geometría Plana) ......... . 
CC. NN. (Biología General) ........... . 
Estudio' Sociales ..................... . 

i00.00 fís!c~ (Opt., .Acúst., )lag. y Elect.) .... .. 
~- -- Qu1rn1ca Organ1c.a ................•• 
L 4.200.00 Dibujo y Modelado . .. . .. . . . ......... . 

Educación Musical .................... . 
El pago de Jos sueldos asignados en el ptesente acuerdo se 

iruputará a la Partida 31, Sección 4, Capitulo V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.--Comuníquese 

EducaciOn para el Hogar .........•...... 
Introducción a Ia Filosofía ............. . 
Psicología Educativa .................. . 
Técnica de Enseñanza y P. de Mt. Didáct. .. 
Organ1zac1ón y _,\dmón. Escolar. . ....... . 

L 16.50 
22;1)() 
19.0() 
16.SO 
12.SO 
l&.oo 
16.SO 
16.50 
10.{)0 
14.-0o 
10.00 
14.00 
16.50 
16.SO 
16.SO L 235.(¡¡ 

~omhtat en e\ In~Ututo Cen.tral 
de Varones, a las siguientes perso
nas: 

El Secretario de Esta-do en el Despacho de Educación Pública. Artes Industriales · · · · · · · · • · · · · · · · · · · .•. 
por la ley, 

L 19.5() 
12.SO 
16.5() 
6.25 
6.5() 
6.25 
6.25 

10.00 
W.00 
12.SO 
12.50 
16.50 
5000 
16.00 
14.00 

fu/w C. Pa!.acios. 

Acuerdo 1"0 173 
Doña María Ehsa \ . de lnes,.. 

troza. Profesora de CasteHano del 
Cuarto Cu"CS'í} Secci.ól\ ~- -~" de Edu
cación Comercial. 

Tegucigalpa, D. C .. 15 de agosto de 1953. AVISOS 
EL Presidente de la República. 

ACi:ERD4. • Patentes de Invención <eftor Ministro de F.eoeomia ,;¡t Don ~faximiliano \ 7t.lá$quez, 

Profeoor Jefe del Segundo Curso 
Sección '"E" de Educación Comer
cial. 

Los nombrados sustituyen al 
Profesor 3-fartin .4.I\.arado v de-

Autorizar por los nueve primeros mese5 del prese.ri.te año econó
~nco, el P:esupuesto de_ Gastos del Persona! A.drnini5trat!vo, Docente 
'i de ~rv1c10, del Institi;to Departamental de "La Independencia". 
de la ciudad de Santa Barbara, en la forma siguiente: 

_ e i en d a.-En repr euW.--j 
L& lntn.serit&, Jefe de la Sección &ol:s-&oyee Limlt.elt. ~ 

ae PateotES y Marcas de Fe1.brtca., brltánlo&, donl.\c\lb,da.en !l1gbta..
dep,..ndJPnte de Ja. Seer. tl. ia df' ~te Road, Derby, Coodado-rte~ 
11,CODOIIlÍa y Harierd~ haee saber: by, Ing'aterr&, V8l:)gO • 1*1U-á 
que con fe~bl 4 de er e~o del año sirva concederle patente. pol_.~ 

' , 
vengarán el sueldo asignado en el 
Presupuesto Especial de1 mencio
nado Instituto, -les.de la fecha ~n 
que empiecen a prestar .sus serv1-

c10~.-Com\\r:.Íqu~. 

GÁLYEZ. 

El Secretario de Estado en el 
D""J>ach<> de f.ducaeién Pública, 
por Ja iey, 

Julio C. Pal.acios. 

Acuredo :\" 183 

PERSO'íAL AD,ll'íJSTRAT!\'O 

Director . . . . . . ................. . 
_ti:director y Secretario . . . . _ . . . . . . . 

rrb!ent.e •..•••............• _ ....•... 
Conse1ero l" de Estudiantes 
Consejero 2" de Estudiantes ~:::: ~:::::: 
Consejera l <t de Estudiantes 
Consejera 2~ de Estudiantes ....... · . ' . · 
B~ . ············ 
,....1 lotecar10 . . • . . . • . • . • . . . . . . . . . .. 
.i. eso tero E:,pec1al ... .. ... . ............ , ... , ... . 

PERSO:.\'AL DOCE'.\"TE 
SECCIO'í 'íORMAL Y SECt;KDARIA 

CL'RSOS COJJBIXADOS 

Primer Curso 

Castellano ..... ................... 
Tegucigalpa. D C. 20 de agos- ~~=-: ... p·:.: -.- . · · · · · ·. · · · · · · · · · · · · · 

to de 1953 ¿1 _et1ca racttca . . . . . . . . . . . . . _ _ . . 
·tud1os Soc¡ales ................... . 

CC. '.'i'li. (Botánica Zoolo!!ia e Hisciene) .. 
D 

, e :o ••• El Presidente de la RepúMica 
ibujo y Modelado . . _ . . . . . . . . .... 

ACUERDA: \Caligrafía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

.\omhrar al señor Juan J. San.11 ~drtucaciiódn M?s¡ical .................. . 
.. es 7l u,t,..,.,, e» 

do,al. InspectoT .1e ~d.S- R111nas <le;Agricultura-·-.-~: ....... · ·· ·. · · ·. ·· · · · · · · · 
C:opá.r 'fducac1ó•1 pa12 el Hogar ...... ~ -

El nombrado '1?-\ enga:rá c.I sueI· 
do asignado en ,:l Pi:e-,,u?uesto Ge-

}foral y l.: rbanidad ................ . 

neral ~e Egresos e Ingre::.os, a ('.".!"~en.:", 
.i-¿:_;:~, ..:i.t ia 1echa e'n que e:rnp~ó lnalé· · · ... · · · · · · · · · 

Segundo Curso 

l o !> •••••••••••••••••••••••• - ••• -

a prestar sus :::er\·~cio5' -Ca>nun ~~ ' A.ritn-iét1ca Pr~ct2r;:i \ r;, 0"1t •,:J. . . 
ques-e ' t.stud1os Socia1es . ~ . • . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jcc. X:\ i"Rotfonir2 7"o' 0 ::':.: .-- tr·'-'·· , ¡ 
\;iL1111:.z. '¡ ~iou10 y .Ñiodelado ...•....... ~. _ ..... . 

f<"'J -:: • , .... ahgrafía ........ . 
.._. ~2c:-2'i!'".o l't ~ -·:::.C0 l .. e! Ldu..<.....wVti. :\Iu::.1ca1 . 

Despacho de Educación Pública,' .Artes. I11dustriale:::; .', · · · ·. · ·. · · · · · · · · · · 
po:· l.]_ ~~\ _\ (-> A' ,. 

. 1: E<l~~;~i6~" p~;~ ·;1· Íi~~;r· ..... _ .· ·. ~ ~ ~ ~:: : · 
,,,,,,, (' n:.r., .(" 

L 300 00 
14000 
65.00 
60.00 
.w.oo 
50.00 
w.oo 
30.00 
70.00 

L 22 00 
16 50 
22.00 
25.00 
19.00 
10.00 
7.00 

10.00 
14.00 
12 51) 
i.+.00 
i.00 

L 22 \JU 
16 50 
22.00 
25.00 

]().00 
í (){'¡ 

10.00 
1 ! ('l(l 
12.50 
l J. 1)/) 

1 

en curso, se a.Omitió la. sol1cttun período de veinte aft&t? o&t«lí> 
que d ce "lI?ccrporaeión de Pa- verito denominado: !'~ 

1

, e.nte.-~ef!or ~to!stro de Eeoll< - MJ~"l'Q.S EN BO'l'OB&9-, del a
mia. y Hatlenda..-En ?(>presenta- acomp¡.i'i:> deseripcft!Dt'$ y-'"dfbajol_ 
clón de N. V. Ph1hp,.i Gloetfam- POr dupltc&do; l'fCl&mendoeóiii• 
penfabnekeo, doCLieuiada. en Eh- si exeus!ta propiedad>lo~ 
.1hoveo, Holanda, vengo a. pe11r 1a do en Jcs plfegcs de teivtndkide--
1oeorporac-iótt, par el tte.a::po que nes que se adjutan tambiép. 'PQt: 
talt& para ?ercer~e en eJ país d~ duplicado. Presento e! pcdér par4 

L 
795 00 

· rlgPD, de Ja patentf! Expedida. en que se ra.iane J se me d;taeifa;f!. 
Ei.pan:a. con el rilimero 224 494, el '7 en sa ('-portunldad, supJleo~ 
de tebre10 de 1956 p)r un pe¡iodo a patente qae solicito. ~ 
<ie veltite ali:os, para "'l lnven&o de devoll'et DD ejemplar da i& ~ 
nomtrado: UN PROCEDDDENTO :DE eión, dibojos y retvtodftlldOlíe8ieoJ 
l"&ODU !E. ALCOilU .. .A.MONAS SUSTl- i:a. consUDefa. ae }t'J.-T~ ... 

/TCIDAS,ClelCUalaeompaíiu eJ i:.ert-1 D. e, B deenerodeUl6Q.._-OIDkl 

¡ Ocado de regi:1t.ro lebtda:a:ente lega- Gaseo L.n Lo Q.tl8-ile prme_ss(UlQ' 
I1zado y descrfp~iones por dupifc:a etmJento deJ pl1b1ico para~~ 
10, no pi:esenta.odo d!bu1os por tn.- tos de le-y -Tegn~tnlpa, D. ti.! 1! 
arse de un sirnp:e proc1>d!ootrnto de enero de J96(t 

1P preparac16n LP s-up!)CO declarar Ax.s~A )L D!t~-
toecrporada dicha oatent3, darle el 
trámfte de itiy, 3 en su oportuni- 9 A. 6? 
d&d mt•n1ar devoiverme un eJ m- ----------

¡Par de la deseripcf6n 1 eco la coos- La tn!raserlta, J~fe de Ja.7 dft 
ta' cia. ne ley Presento el poo&r 1e Patentes y }.[arcas~~ 

, pt1r1 que se r!zo!"le en lo corducec- iependie!•te d~ la Se~retaríi de 
e Y se me Cev• e 1 v~.-Teguc1galp&, Economía 1 Haeien~ ~,ª.w: 

17900 D O 4 <'e enero de 1960-Daniel¡que con techi l2dB-di+' t'!Jlf 
Casco _L '' Lo quei se pone en ca- "'ªº reeiéa pasMi.o, ~:o-<-1;!',~ 
n, eurnento del e ú',1lco p.ara Jos¡ 1a sollcltGd que cfJce: "~~ 
~f Ctos de 1ey -T~ue~g-a.lp-& n e ' '!!"'\",P. l6n -S- p )r ~rfnlsi:i-_o.~ BeO-. 
40 ue euero de 1\18,l. oomi& y HaC:lt'DdL-Ji;a_~ 

tfoo&'t-~ ARGE~'TINA )f !•E CH_.\vEz ;ación de ~ho:i.J Interna '.daJBJr-
9 A 60 1 i.earrh M~a.tschappjj lf. ~ 

• • c1 iida "º .;o Carel PD ·-;.; .~-

1 1 
t.iaan, Laªª'ª· Paíse:s:B~§t~~"" 

La. tr-fra~cdta, Jtfe de la Sfc~ión & peJir se sirva Ci)ikltlde~.. ·-.,.,¡ 
" ···" dS '1'~1(,tA c;.OS. 

1 

ie .catcl.lte.!t. ; "1arca,s d~ i''á1 rl~ PQI UU p€JJ....u.O t:1 .... -11i119 

rtependlente de 1, Secretaria d; el tnvento tlenominad« ~~ 
r fi,A~""Sl'l'.:<~" 

'Kctr>on::la y II-c er>da, z.a.cc: s_,,.u¿;,, .·:.>:::..c;.> . .:.::>o P.\!!~ E- ~---
Jqui- C€>D fech .. 8 de enero del afio en¡D:e: G"~ES LICIJ ... DOS. e · : -,_ 

l'i2 IV"I c:;:-.sc se 4Q;:c1;.._) .a, so 'L!tu'l. ¡¡ue p~IT, ne,.ctt~·c'• n~s Y ~-~ 
jdtee: HPateote de I!lvenc-:óa.- dupdca.do. reelamandO ,.,._ '" 
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LA GACEn'A - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIG.ALP.á, D. C., 9 DE ABRIL DE 19ro 

La fafca.serfts. Jete de l& Secc:lón 
de Pa.\enta J 1'tt.tcaa óe i'á"bñca 
dependiente de l• Secretaria de 
lr.cooomí" 1 R~d.~, h~c~ n.tier: 
que eon fecha 24 de dlelembre d•I 
t.iiO recién ~. ~ 11.\i'!J:i\t\6 \a 
solicitud que dlee: '·Patente de la" 
'lenc!ón.-Sen<1r M.\.nktr~ ~ !.ce 
nomfa y Hae1eod11. - En repre98ota
e1ón t!.e Stln:ia.rd. Bn.nd' l~t'PO 
rate i, domiciliada en 625 Madlson 
Avenue, ctudad de New Yotk 22, 
Esu.do de New York, Estados Unt
dos de América~ vec~o a pedirle 
se sirva conce1erle patente, por 
ao periodo de vefote afios, iJ&t& el 
in ver to deoomiQado: NUl!:VOS PRO-

sióo de les terrenos descrftiat, desde 
el t.!io de 19-48, •in otros poseedores 
pto lndlvtto. Para comprobar Ios 
~xtreooos de au aolicltud, propcne 
!& información sumarla de los tes
tigos: \fofiores Ju?i.n Jt&é C:a.rnou,, 
soltero, J~ .$aJvador y Marco Tu
t\o V1.He 1 e&sa.dO'll, msyorude edad, 
11.bra.dores, p~opletar1os de bienes 
rüees '!/ vecin<M del mh.mo Jnuntct
plo de l& soUc1tante Se baee esta 
PU.bHC&Clóo de cantonntd1.d con "l 
.<\rtlcalo 2333, del Código C!vll.
O~tepeque, 3 de marzo de 1960. 

1 
El lntnscrtto, Secretario del Ja:t- an total de 1i.OO Iempfta5; )f do--

gado PrimeTO de Letra11 de lo ~ni, cena de pasta de Colgt.te. tam2fio 
del d~pa.rtatttento de FraoeireJ M0- fa'Qlfllar, valorado en no total de 
nzáD. a.l pttb\ico en ienenl y pan 1.00 1emplr&S~ )4. drc::.na. de pua 
los e!tctos de l.ey, haee nber: qae de (,'olgate, t!tmaño eeor>tim'C", n-
en la a.udiencia del día maT'\es "Vein- \orado en un total de 5.00 lem~iras~ 
ti(éts: de abril del corr·eote aiio, ana d~na de pattA Colga1i1?, ta-
& lu diM de la m1fi~na. y en el mano ~gante. nlond& en un total 
local qne oenp& este Jnt.pdo, se de 10 oo Jempfras: vn& docena de 
tematarán en pó.blte& snba.st' las o.u.ta. Colgat;P, ta.mafia llttnd ·, va
mereaderfu afgufentes: Un' refrl- 1ora1a en un to"Cai de 7.00 rempfras; 
ger.adara. 011.rea Gtb'lt:n, Modelo un& docena de p1s".a eoigat;e. ta
G--TI5S-DO la cua.l !oé v~lcn.Q.a. 1Dai'io peqoFfio, V"aJorada en nn 
en Lpi¡:. 700 00~ nna. balanza. Serie tnta~ de 5 CO Jempir:tJ:; an& docr
G-39G980. va orada. en Lps. 40.00; n• de dentlfrlcol Tony peqaeiiO, 
ans docena de litas de sardina.• L 2.00: veinte bote!I de A2llaea.tfna. 
i;rrandt'S., valoraiiat¡ en t:ID tcta.l de valorados en un r.otal rle 3 00 lem 

ZoILA. CB:INCRILLA, 

Secretarla. 
DUCTúS ACTIVOS DB LEVADURA. Sm-
CA Y l'BOC&On!IEN'I'OS .PAIU Fit.0-

9 A. y 9 11!. OO. Lt>s. 12.00; once doceo.asde J3ta1de piras; s~fs docenas de Noevn Rrfl101 

jugo de pens. va.'0·1.das en un nlondas en un total de JO 00 lem 
-----(DUCIR LOS Jf1Sl/.Os, del cu•l acom --------------!total rle r ps 40.CO; tres- caJa.s sella- pira~: 14 latas de Fresca Avena 

LI JVf'"8Crlu,J.te de 4' Beeclón 
de p,.tenses y M:ireas de Fábrica., 
depeadJe_B&e de Js Secretaria de 
JcoDOlllf& 1 S:aetends, ha.oe aaber: 

pan:o descripciones y reivind!cae1Cf" 
Delf, por duplle4do, ao pretent&lldo 
dlbuJ(S Por tratarse de un simple 
procedlmieD'liO de prep.araeJóa; re
ela.mando como de su ex ~lust va pro 
pledad Jo contenldo en Jo< pliegos 
de reivlndicaclones. Presento el 
poder para que ae riz.one y se me 
devuelva, f, en su oportunidao, 
supaco conceder la ~atente gue so
licito, mana.ando devolver no ajem
p.4r de la descr1pclóo y retv1ndica
ciones, con la constaoci& de ley.
Tegucigalpa, D.C., 24: de dleiembre 
de 19~.-DanielCascoL. 'l. Lo que 
se pooe en eonc cullierito del pl'.tbli· 
copara. los efectos de 1ey.-Tegocl· 
galpa, P. C.i 28 de enero_de 1960. 

JlElllATES das de jugo de tom&te, va.loTa.rtas Qnake". valoradas en un total de 
en no total de Lps.. 60 00; un Jae!lo R.00 lt:mplru; 7 latas de Fresca 

8 tefb, -'Veintinueve de enero 
:':Oen cutj(), se a.Omft.fó la so
Jill$Ud que dice: "Patente de In· 
,...,ióll-~od•r.-S. P. K-OficJ 
na de Registro de Ma cas de Fá. 
brb 1 ea,tien~ de Iovenc:fóo.
Yo, Jflgu.4 Aogel ro vera, mayor 
de emó, es,sado, IagenfE ro CI vJJ y 
ae este d(imteino, ante esi Oficiria 
mpetillll!J eoarparezoo\ soHoitando 
se- me enlellda pa.tentie de inven
elón, y te ordene e! corresponoiente 
nglaUDi de uo ptocedlQJieoliO es· 
tf:dal deoem1na.do: $IS1'EMA PlNO

CONCl1BTO PJ.'B:A CONbTBUCC Ó:N DE 
CAS&S Dkbo sbtema consiste e::i 

de comedor con cuatro sillas 1Darea. A.1'ena., ta:ma.iio mf>diano valor.aas 
f03perfaJ. valorado en LpP. 17J oo: en no t.otal de 7.00 lempfz:,a~; once 
cinco docenas de botes de crema ca.Ja• de Corn Fi,.kes, valoradas en 
!lJods, de trrs onzas, ~alon:d.as en un tctaJ de cu&i;ro Jemptras: 44 

El lntraser1.tC!~ Secretario delJnz.. 
i?aót', de Letras 19 de lo CivH, del 
departamento de FrancisCQ Mora.~ 
'l.án, ~l p'ábUco en general y pa.ra 
ios (factos de ie~. hare sat>er· que 
en la t.ud\et.cla. del. di& lunes vein
tieineo de abril del cor1ie11te a.fío~ 
1, lAs nueva de l-a. m1.fiana. S"e Tel!l.&

tará en púb,i~ subasta, el inmue
b1·e qlJe se desenbe de 1:a. ma.ner-a. 
"-lguhnte: Un trrteno de dotcleo
ta.s ma.nu.nas ds extensión 1uper
fi.clal más o menmi, Sl1inado en ju 
rtsdlcctóu de Santa. t.ueia., del de 
1>&rtatt1.Ento de Francisco Moruáu 
~l cual está ltmft&d-o asf: A.l Norte 
Propifldad de Lorenzo Ga.rcfa, Pan
tateón y Pe1:ro M:&itínez; al Sur, 
con propi=-dad de J Alfonso MeJiJ., 
eam1oo de pcr medlo que va de La 
'I'ravesia. a La Monfi<.fllta; aJ Oaste. 
~n ptopiedad de ObrluJio Agvilat, 
cz.mino de por mejio o sea. Ja con
t\ouae16n de' ca.ooino d~ La Tra
vesf ~ a La M0ct3fi1ta, b&sta t mpaI
ma.r con a. ca.·n~ra de Sauti:& Lu
cía; y al EstP, con terrtno que J. 
A\funsC> Me)ia tra.nsíirió a. la Muol· 
e1palldad de Slota Luefa. el dfa 
vt intiocho de diciembre del afio 

ARGENTINA M. D.S: CHÁ.VEz 

111 ~í.)namtent-0 del proeed•- g A. 60. 
- llAal de edifüiacJón, por 
9*llo del eu'&l te logra un pf s 
más ligero delos elemen'líos 

Titulo supletorio 
dt «:nstruceión, usando una mez ---

uo total de Lp~. so.oc; cinco doce- 02jltas de Geht.ttna, valen.das en 
>?as de b·)trs de crem:a Hinds, de un tot,al de 9.00 Jeíl:i~ira~; 7 cajas 
ur a onza. y media, va.lora.das Po ur ~9 l{<"Jtex, vaJcra.da.~ en un total 
total Ce Lps. 25 00; doce docenas de d? 6 00 lempir&': una docena. eajas 
Sblnola pequef'ia. valor#dis en un de Cebadai v11orada. e'l un tota1 
'tet3l de LPs 13 CO; una docena y de 5"()() lempira~: media docena de 
rn~d1a de avena Qu•ker en l&t'-1~, Campbel:s, valoradas en lltl t<t'J.\ 
valora.das eo un total de LI>$'. 20 00; rle 4.0J Jem.piras; 10 latas di:> R(lyat, 
11 C3jas de Cb!eiets Adams variaiio, v3.loranas en un total de 4.0() \em
vtlcr~as en un tct\l de Lp,s. 25.00; olru; 1-6 latas de Tereh CJub, vaJo
una docena y me11a de Avena en 7 a.das en un total de 4.00 Jemtiiru; 
ca.3a.1, vaiorada.s en un tot&l de media docena de A vena Qu!k r, 
Lps 10.00; tres docenas d& a Tena va.ion.da. en un teta.? de 5 () J lEmpi. 
Quaker pequetla, de nueve onzas ras; 4 la.tas de espárragos valora.das 
V&IOI:.du e-n un totai de Lps 9.00 en un t')ta.\ de 2 C() lempiras: eioco 
cinco docena.s de la.tas Hun&s (je 'ootes Del Monte latas de frnta11, 

pe'6ipu11, de 14 oc-z&s y medi;¡., valü- n.loudos e~ an total de 9.00 lem
rad~s en ua to;,a.I de Lps. 20 00; piras;lO latas de aee1t0 Volta, valo
cu&tro d(eenas y media. de 1a.hón radas en un teta! de 7 00 lemplnso 
Fab y-Ace, vaio1ada.fl en un total s~\s doeena• de BriJJ&nt11:ia Sport, 
de Lps. 20.00; ocho dOCetla.s de i&loradas en nn tot&l rle 8 00 lem
Sbiooia grande, va.toradas en un P\ras; una docena de "B '!llantina 
tota! de Lpi 15 (}J, diez. latas de Ora.rg8, valoradas en nn t<tal de 
c.i.fé hsto Espress, de sets onzas, 3.00 i.en:ipiras; dot docenas d:e latas 
va1orada.s en un total de 20 oo Jern- Ajax, valoradas eo no total de 8 00 
piras; 22 botes de café lsto Expre~. iempna.:.; cinco 'a.tas de LeJia sello 
de dos onzas., valorados f"ZJ un r;ola RoJ". va•or:tdJB en uD total de 3.00 
de 15 00 iempfras; 15 la.tu cie leche liompi'ru;eu:e1 C1J1.S fe jal:ón Omo, 
Rosemary, de 454 ;ramo~. va oiad""- va. 'oradas en un tolial de 400 lem
en no t-Otal de Lps 15 OO; un galón ¡,iras: una d .. ~na de jabón higié
d BlQCk FJag, va.l:'..lraao en 4 oo oteo marca. Waldorf. valorada e.o 
Jeoopu:as; 18 .atas de üocoroalt. ae un tota.l de 2.00 lE.llltlXras; 6 cajas 
seis Cl z15, va oraaas en un total 1e tape Scoth, valoradas en un te
de 10.00 lemt-ira~; cinco latas de t"&1 de 10 00 lemplras: cuatr-o latas 
Ccco.Aalt, ae aoce onzas, valorada~ de Beta. vaJoradas en un total de 
en un Lótal de o.00 1emp1ras; cuatro 3.00 le?D~ir~; 8 botes Crema B.lnJs. 
~ocenas de baterías Ra}o-"Vae, va- qa,Joradas en uo total de 10 00 Jern-
1oradas en ull toüal de LPB. 10 oo, Piras; 8 botes de erema Hlnda m.e
dos ctooeDAS de Jatas Del Monte, diana, valorada'! en un total de 4 1 O 
de uaa 1ibr&, una. oDZ1, valoradas le.oopí~as;n\..~V~ Cajas de M.utn gr-. 
en un tolíal ele 10 oo Jen:lptras; 1e, valoradas en un total de 7.00 
e ncuenta. la.~as de sarJloas marca <eo:,pira.s, 9 ei3lt.&s de Muo peque
L1go. de cinco <.nzas. valo1ad.a.s ei. Da.s, valoradas en un liotal de 2.00 
un 1.otal de JO 00 Je.mbliras; 6 J&ta.s empt1as; das 4ce::n&s de Polvos 
de Spam, ne dt..Cc onzas. valorao:as 
eo un wtal da 5.CO ltmpitas; uoa. 
'1aCt.na. y media de latu V-'$, vaJ<..
?.i.d=iS en UD total d& Lps. 6. co, 2S 
frascos ae dtsodora.nle. el.e doa on-

ei.:ae _cemeDt<'.L arena, gravilla, El infrascrito, Secretario del Juz
ar;ua '1 aserrín de llr~~er.i. en pro gado de Letr:.s a.e e!te departamen· 
~ va.rfab!e.:i de conformidad to, al p 15: b 11 e o hice saber: qu. 
coa. !&sca.raeterfsti ·as de e¿da cons- este Juzgad<", se ha presentado la 
traCeíór:; a.si ansmo se reduce el Sfñota Juana Cbacó::i v. de P('.fia, 
~~de ~ifica.:::ióo y ma.ntenJ m:a.JC>rde edad, de c:ficlos doméstf
ráientio de euas por la tttI·izaclón cxs holldUrE-iia., iectna del munJ· 
!fe: Jos .1téli0d~ da producc;ón en clplo de s~nta Fé, en este di p irta 
• para la fabtlcaclón ce las mento, en su carácter de repre;en 
-fuo'es prn:tp&les. .Acon::pañü ta.ate lfgal de sus hijos menor~ OE' 
~ejemplares, en ¡:a,pel sella.do d"' edaj, María Elvia, Lorenw, Fran
~me:a c1&&.f!, de ia descr~pctón c\se&, Ca.rlcs, Rosa 'Emé1.lta. Rrque, 
~ deJ s.lst.ema PtNocosc:az- Laura y M:arf1 Loreto Pefia Chacón, 
:!'O, a"1 O(JlB(J d06 e¡emp!a.teS de los SOllcitaodo tjtu\o 'Up1etcño, aedos 
dlbulüs eor{e· p1ndiente:s. Es por lotes de tierreno que se de§criben 
tedo lo expuesto que, y crin base a.si: :a.} Un lote ñe terreno oomo 
ea fes artículos 19, 29, 49• l4, y 18 de d1ez manu.na.s de ext:ns•~o, s1-
' ~ .aplicables de Ja Ley de ·tul.do ~n ia. moot11.fia. El M.o)ona.) 
l\t.eates de roveneJó,., a eSl Oti- JUrisJ:leclón de Santa Fé, ea esi;e 
~~do: Admitir Ja presente so- depa.•t.-..mentc, ton t•e$ flnqu\tas 
~ Con las doeomeatos acom- de me111a. mapzana cada u.na Y una 
~~ darle el trámite iegaJ co· ca.s& de b?.bi.t~u~,._ ~che de t~)a., 
?feslJOtldiente, y, en detlnf.iva ex· cercarlo de alamb·e y I!lar"era J 
tender ~?. m\ favor 'P~ten~ de eerc.n natutal, eu'.)~ \"5.m.tt~ son: 
l:nleJJcl-Oa di:i sistema r1:1sefiado, AJ Nortf', &epO.blfea de Guatemala, 
~ el término de veinte ~fios a. Río Fri.o d-e. ~? met!to·, al S.ut 1 
~óe Ja teeha. de la reso'uc óo. Ponientf', t;;rreno de 'ª suC{S'.óu de 
.Pva'llle-m&?fp~esenteo en :a sus- Jua.r:i Pa.t.heoo 'S &.móu Pmeda.; 
~~:Je estas d1ilgenclas, con y a1 Orience. terr~no de 1.t sucesión 
«C1V Ptder amplio- y suficiente a. de C&r~o.,, C!.ttanu.; bl otro l~te 
lostetbres Manuer A.costa. B){,Jll&, 'e ter eno de Yres ma11zan~s de e.x
~. 5' Ramón Discu.1 B., pa.· tensióa más o mea.O$, situado en et 
~.et>. Dereooo, amlxis mayares mi!illlO ugar del anterior, eerc:tdv 

edM-, m~tos. j (le este aomicí- de ptedra. y a ambre. m&nzaoa Y 
~: ftOienea: fnvfsto de las fdcu _ !!!ed!a cLltlv;¡,da. de café y KU1te->s 

generales dti mandato iuii- que ifm.ta. al Norte, con "8rr(o<.s 
c;..¡.•i.$p~cJaJet eDel &rticulo de Manuel Guevar.a y sueeslóo. de 

, -CÓ:ttg'.I de Proeedti:nH~ntos Ca.rlo:i Carranza; al Sur y OneLte, 
.A e¡a Oictn, rue . · c-0n urreno de Bamó» .Pena: Y a1 
dar• -.e• go da:r fe de1 P - Poniente eon rrop•e:-ad de v~etO?' 

· ~~ ccnf~r1do -T,gu· Manuel Pacbeco; los terrenos des-

de mil nove<.i nt('S eiaeoenta. se
i!ún 1::s~r1tura. del Ncta.rio Federico 
Gelva, tei:iendo de ¡:.'Or medio ei 
camino de La Tca'le~ia. en d11ec
ci6n da L& Mootaiiita. Eo el'10· 
mueble antes descrtoo ht.y c:ins~ 

i;rufdas Cires ca.su. u.aa de &dobes 
de veinte varas de fre.ota por 'f~in 
Gteln.eo ae toado, c _mpu~ ssa de_ tre~ 
piezas y cort e:J.or y su res.pee.ti v1. 
cecina; ot1a De b:l:l~reque. de aeia 
varas de largo 90r ocho de anch-1, 
todas c..rbi;rtas con UJaS y en buen 
es~do de servkiv; d,cho terreno 
tiene en toda su extermión uLa. 
queb:rada. y otras ver;1en1ies, pasto 
y en su ·mayor parte cubierto de 
árboles de pino, reble y encino, 
siendo 1os e~reos de flU ~xelusiva 
propiedad, sio haber cor:cedido a 
ios coliodaDt~s ningun& se?vtdum.· 
br~. El iomueble antes descrito 
se encuent?& tns:crtta bajo el nt1-
mero 23.f, !u11os·199 y 200 del Tamo 
~8 del Rtltistito de la. Propiedad de 
este departa.mente. ba favor de la 
:1e!iora. M.art&aa. D ele Gonúlez. Y 
.s~ rema.liará, pata. bó>c6t etect1va 
oon su producto.- cau~1d&d de lem
ptras, que la J;;efiora Gonzá.IéZ,. ej 
en deber al Bar.ice de la Propiedad, 
s. A.. y el que filé valorado de eo
mun acu.et<iO ae lu p.a.r&ts, eo C&D(ii· 

d&d d~ ochenta y cinco mi1 lemp1· 
ras. se a.dv1erte que por tn.tau.e 
de segunda licitación, se admftirá 

cualquier clase de posturas.-Tegu
C'g&lpa, D C , 5 de abril oe 1960 . 

z.~ J m.edu., va.1()r&1n en un totaL 
ae 30.00 .eru.pir&!i, 22 la.t.a.s de Ligo, 
de ocb.o OtiZiS, vatort-das en un 
to&al de 5.00 lecnp1ras; 23 lat\S oe 
Del :Monte, ae ocno y meJta t,!.llS, 

vaioradaS ea un l:iQG&I de fi.00 lemp1-
,r&&; ocb0Jatasde Je~he VaH~ Verue, 
iJe 254 gramos. va!oracta.s eo un te
r.al de l.¡.00 Jem ptras. meaia dc;eena. 
deJa~.asoe.IJe1Mcnte. !:!;;>una e 1i, 

va1oraaas en un t.otal oe 4 00 iem
ptru~ Iü 111.tas de Sa.ra1nas Ucder
wood, de Cll&Gro o. z i.s t'&loracta.s 

?!'l;;x Facto:r, va oradas ea un total 
de ~ 00 le1npir&i1: 10 boges de ere
m.~ Poods med1aqa, vaJoradcis en uo 
total de 7 OJ !emp1ras.; S docenas de 
eerveza. Imperial en caja. valoradas 
en un total de 40 OJ le 1Jpfras~ sets 
uoceoa.s oe r3fttSCCS, valoradas ea 
un ~tal -de 16.00 ;empJras; cnce bo
tes de moslaza graacte, valorados 
ea ll!l teta! d: 10.00 .e!llp1ra~, sie&e 
hJ&es de ai:e~tun.a La. Fie.ilia, va o
rados en un ootal de 6 00 Jemp ras; 7 
botes de &(ettuna. pequeña. valora
dos ea un total de 40.00 1emptra1; 
~Lat"C ata.a ae 'l:.a!l.teca, ;.:... Biaa 
quua, valc;radai ea un r.cta1 de 8.00 
emprr-a.s: e.uai;.r() b.,tes de Cloro. 
valorados eo un t-0t&l de 2.00 lelll-~-D .. (]., a. velntfnue~e -de cri•• s, Jcs bobieroo por heretc a 

, de ml! !lC'VeC e!itosseselli4.- l.O~sliada de SU padre leg1&1DlO, Lo
~ ~~el B.tvera.11. Lo Que re zo Pei!s, quten io& a.oquitió par 
~ .,.- - e L1~ e.u <,1'(...uro.c:uliOé 

e_ eo~oc m eI.vodel .Púb'l· ccrLp.a.:. qu et 
-.._ lté- "-~- u ' prtvaacs. a Franoiisco Pa.ebeco, -
...._ •-dele¡ -T•~" ~ p· . .e.a 
,-"'PJ, b c.,. · ,,- p.iano Lopez. 1\alClS& ere7 ... 

- ~ ~ 3 de febrero de 1960. món Pia:ed:a., T<ltnit ! SetJ&tgiá.o 

~A !ti DE Crrl v.&<:: Pt:ñi, y h&rl estado eo qare~. 
pacto; ~I y no 'nt.e~ru?rp•d:!l, pOS€-

Hi:CTOB C4n'. T., 
s.10. 

Del ~ •l 2<l A. SO. 

en uu tro&al ae 4 00 1emp1ras; cnet Plra.s< media d~e'!!.!. ·a~~c 'Pon~s 
.ata.) ~i; Co....;a. ole • .1tua, va1ora.aas ~1 .. ud.e, valora.da en un tot&I de 7.00 
en Wl tct.aJ de 5 00 1am,pJr.u; 39 emplt.as: 8 la.tas t~1 ~':1 Ponds ~a.
lat.i..:; de pastl. ce to:::x:.a.te, de 1.jf •Or.aüas eo un total cte 5.00 Jempf

onza.s. va.torada.seo un ior.a.I de600 ri.s: ll 1a.tu de ts1eo ~ernen pe· 
e~;;:.ra.s~ d, e.;~~~.ioccn. .sde J<t.OOa (lue.iIAa, vAior&d&s en un total dd 
hb y Ace en bot~a, vaJora.das en 3..(0 lempin.1>: 8 eiJ 1t~s ~e scp.i. je 
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LA GACEI'A - REPUBLICA DE HONDURAS. - IEGüCIGALPA. D C, 9 D~ AB_RIL _DE 1960 
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i ! i ! ~ 
~~!~. ';'~:~:-z-;.:;,:; <:.:r. -u.n tvta.l U.o; 6.W · {.)1..1a üe aespensa, y un potrero ce-¡ trucc1ón. que n:icle <',neo \ a~as en 1 al Sui, .solai de Mai gaiita Cárde- !l'.l.entai, ccn·.recha di ~ 
Iempfra~. dos ca1as je G .. neta.s Du- mo de cua1ent.a manza.""las de su-1 cu?..dro, más up co• redo1 de tres nas Y de los herederos de O!aya brero del corriente e:Gcbo de fe.. 
lux Assormfnt, va.Jorad:i.s en ur: perfic1e, acotado con cercas ctelvaias de ancho, <'or si?t\,C'O de,Banegas· al Este, so!at qt.e fué al s!Ilor Fet 1 :i,seOec:ar 
total de 3.00 iem~1ra;; dos caJ&S de alambre espigado y dividido en agua, limitando al No1te, con de Baldómero Lanza, despues de V"aleozueJa, ~:;0::8ton10 ~ Galletas Vor1es, raiortd1s en un tres departamentos y el do!l1lnio casas de $¡meón Lo1enzana y los herederos de la misma señora Coll::!ercfar:t9 y vec¡ ~~ 
total de 2.00 lemp1ra.s: tres resma~ se encuentra 1nscr:to a :avor de! Enr.q~.e E "C'clés; al s,,_1, casa y Banegas, ahora del seño1 Andmo, de Las }'lores, en~~ ~111ttnlelp¡~ 
de papel de ofclo; valoradas en un señor José _.\.rturo P.2-udales Gahn-, solar de la señoi·a Olaya Bane~as, Y, al Oeste, con casa que fué de to, heredero ab ioteet e~ 
total de 14.00 lemp1r<s, 8 ca1as de do, con e! número 17, fobos 15 y después de Eugerua Reyes y ahora Juliana Chávez, después del señor tonta. madre legitun ato de&1141.. 
cepillos para d1eote~, valora.das en 16 del Tomo 77 del Registro de del señor Andino; al Este, casa y Eduardo A. Andino Y ahora de Valerzuela viuda dei Matíatuf&& 
un total de 6.00 lemp1ra~; 4 ca)as la Propiedad de este departamento, solar de los herederos de Miguel don Osear Clám.er; tal inmueble concedió la posesión er:-ni.'fteJe 
de Kleenfx1 valoradas en un tota. al margen de cuya 1nscnpción es- Mldence Paz; y al Pomente, con se encuentra inscrito a favor del herencia, sin perJukio ,,,.~vade ta¡ 
de 2 00 lemplras; 8 iatas de ·e~h tán anotadas las siguientes meJo- pro.Piedades del citado Sr. Vcl~; señor Eduardo A. Andino con el tencta de ttros herede Ye la !J:ls. 
Ge.Idea Sta te, va.;oradas ea un tota, ras. acotamiento de cuatroc1ent.S.s mscnto &cho mmueble a favor del núme10 174, fohos 180 Y 181, del o IIlfJor derecho.-G roa de fh&l 
de 10 00 lem¡:ira·; 25 p~ioes g•an. manzanas con alambre espigado y señor Eduardo A. Andino, con el 

1 
T~mo 40 del Registro de la Pro- tan:ento de Len:: (lelas, Ik~:..t. 

des, va o'"ad, sen un tt tal de j OC p~edra, completamente empastado número li9, folios 121 y 128 del piedad, de este departamento". de 1960 pira, 20-de febrero 
lem~ iras y uoa lata de Sa!n:ó. , con zacate arb.!1c1a1, Jaraguá y ca- Tomo 36 del Registro de_ la Pro- Estos inmuebles están valorados 
v&lorada en 0.6J centavog. Les hnguero, una casa para troja, de piedad, de este departamento" en la cantidad de doscientos dlec1-
muebles antes delcritosise rem:a.ta.. bahareque, con techo de lámina. "e) Otro solar situado en el barrio nueve mü quinientos treinta y 
rán para ho.csr EfGCttva cantiia.d de cinco varas de largo, por cuatro de La Pedrera de esta ciudad, que tres lemp1ras (L 219,533.00) Los 9 .A. 60. 
de lemplra.s que el se!Ior JimiDg y media de ancho, con su corredor mide veintiuna varas y media de mmuebles en mencíón-serán rema-
Walmln, adeuda de plazo vencido a y reparación de la casa pnnc1pal largo, por diecIS1ete varas tres tados, para con su producto hacer 
l& Fosforera Centroamericana ~S. de "Sina' La venta se efectuará cuartas de ancho, en el que está. efectivo el pago de cantidad de 
A. Se advierte que por tratarse para con su producto h~r efecti- construida una casa de bahareque, lempiras que el sefior Eduardo A. 
de primera licitación no se tdmit!- va cantidad de lemp1ras, mtereses entejada, compuesta de una pieza Andmo, es en deberle a la señora 
rán postores q11e no cubran las des y costas, que el señor José Arturo en forma de mediagua, de seis va- Enr1queta G1r6n VlUda de Lázarus 
terceras ¡;artes del ava·úo, el cua.J Raudales Gal.indo, adeuda al Banco ras de frente, por cmco varas Se advierte que por tratarse de 
fué determinado por el perito nom. Nacional de Fomento. Se ad\.J.erte qumce pulgadas de ancho, con una segunda hc1tac1ón, se admitirá.n 
brado &\efecto, En Ja. cantidad de que po!' tr-atarse-de segunda hc1- cocina en Ja m1sma forma, de post~nas poi cualqme1 valor-T~ 
mil set9cientcs noventa. y dos lem- tación cualquier ca..rit!dad que se Cuatro varas en cuadro, y t:n C"...la:r- guc.ga:iJ.e. D C, 6 de aortl de 

J0té Arecfo Ochéa Ose~ 
tulo del Juzgado 3\> de te'::-
lo Civil,del departamentoJ'ra di! 
Morazáo, al ¡:.úbllco ..... ~ 

1 •• &'ellerai 
para os efectos legales, hace J 
qi..e con esta fetha, Se é!.eeJ:-t 
este Juzgado, a Juan IreneJtlán eu. 
he .. edero¡,ab 1ntestato de sn ez, 
to padre legítimo. Sr. don Ja~ 
Juwu Sola, y 1•-ó i.t11J1ki& 
sien efectiva4~& Ja ·herenm. pa,,. 
perJt.iclo de otros ber~: 
igual o meJor deretho.-~ 
pa, D. C . 7 de abril de 1-. · 

¡nróS con se~enta centav(s-Tegc- haga como postura, es hábll.-Te- tito de cuatro varas de largo, por 1960 
clga1pa, D. C., 31 de !I!a.rzo de 1960 gucigalpa, D C., 1"' de abnl de tres de ancho, limitando todo el 

HÉCTOR ClLIX Tt:RCIOS 1960 ulmueble así: al Xorte, con solar 
Héetor Cáli\. T., 

Secretario. 
Sno. Héctor Cálix T. donado por doña O!aya Banegas 

a su hijo Rafael M. Banegas, aho- Del 7 al 19 A. 60 
Del 8 al 22 A. 60. 

El infrascnto, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo CivU 
del departamento Francisco Mora-
7.án, al público en general y paxa 
los efectos de ley, hace ssber. que 
en la audienCla del día sábado 23 
de abnl del corriente año, a las 
chez de la. mañana, y en el lugar 
que .ocupa este J~oado. se rema
tarán en púbhca subasta. los in
muebles que se describen de la ma
nera Slglliente: a) Un lote de te
rreno de dlecJ.ocho a vente man
zanas de extensión superficial, pro
indl.viso, en el hato denominado 
4'S~', comprencbdo en el sitio 
de '"Co?Tal Falso", )Unsdicción del 
Municipio de San Juan de Flores, 
en este depa...>'ta.'!lento, siendo los 
li.-rn.1tes del lote al :\ orte, terreno 
de la señora Lucía ~""lllrre; al 
Sur, propledad acotada de la nus
ma señora de Izagmrre; al Onente, 
terreno l!.bre, carru.no de por medio; 
y al PO?"..lente, el camino de Suya
pa; y los lúnites de todo el terre~o 
de "Corral Falso" son: al Norte, 
sitio de Slcahua.ra; al Sur, el de la 
Cofradía y El Rosario; al Este, el 
de La Cofradía de Ammas; y al 
Pomente. el del común de Suyapa. 
Y el donnmo se encuentra mscnto 
a favor del señor *sé Arturo Rau~ 
dales Gahndo, con el número 354, 
fohos 412 al 414 del Tomo 60 del 
Registro de la Proniedad de este 
departamento, al m"°argen de cuyo 
asiento están anotadas las siguien
tes meJQras. construcción de una 
casa de bahareque, con tec!:.o de 
teja, de nueve vans de frente, por 
seis de fondo, con su respectiva co
cma, también de bahareque, de 
cuatro varas en cuadro y un apar-
tamr~nto para granero, con techo 
de teJa, de cmco varas de largo, 
por tres y me&a de ancho, y aco
tanuento de todo el perímetro del 
terreno con cerca de alambre esoi
,oa.:c, ) w) ~n ue1eu:ic eqwvale~te 
a la cuarta parte promdiVlsa, me
nos ve:nt!c::.a:-.ro a \ e...nL.sélS man
zanas, del rmsm.o sibo de "Corral 
Falso", } a "'e!'.c.or..a.d.o, de.techo 
que comprende: una casa de pare
des de adobe, de t.tes corredores, 
con tres piezas, una mechague. de 
la misma construw.6!!., con. dos 
_¡:i.:.eza.s, que SU"Ven, una de cocina y 

Secretario 

Del 6. al 18 _&,, 60 
dence, calle de por medio; al Orien- Herencias 

JOSÉ ARECio ÜCl!o• o:, 
Srlc. 

rs. del señor Andino, al Sur, eon 
casa de Francisca Sevilla de }.ú-¡1 

te, con casa. de los herederos de -
El infrascrito, Secretario del Miguel Mldence Paz; y, al Po~ 1 El ltfraEciitf', Seeretarlo ee~ Jr.z 9 A. 6-0. 

Juzgado 1" de LetrM de lo Civil, ruente, con propiedad de don En- gado 29 de Letra!l ae lo Civ1i, del ------------
del departamento de Franc1sco Mo- rique B. Uclés; inmueble i.'lscnto departamento de Franclseo Mor& "' 
razái;, ª1 público en general Y pa- a favor del señor Eduardo A. An- zán, al público en general, h::.cc sa- Interdicción definitka 
ra los efectos de ley, hace saber: dino con el número 515, follo 368 ber: q .. e este Juzgado 29 de Letras 
que en la audlencia del día v1ernes del Tomo 43 del Registro de la de lo Civil, con fecha 10 de febrero 
22 de abril del comente año, a las Propieda~ de este departamento". del presente ano, dictó sentencia 
dos de la tarde Y en el local que "d) Una casa ubicada en el barno declarando a Manuel Ze'a¡a. Para
ocupa este Despacho, se rema- de La Pedrera de esta ciudad, da, heredero ab fnte!.tato de su di
tará.n en pública subasta los m- compuesta de dos piezas, paredes funto padre natural, el senor Fél1x 
muebles que se describen de la de · p1edra y lodo, cubierta con te- Santos Par&da y Je eorc~dió Ja pc-
rnanera siguiente· "a) Un solar si- Jas, una de &chas Plez3.S rrude sesión e!tet1va de dicha be·er;cia, 
tuado en el barrio de La Pedrera ocho varas de Iar-go por cuatro sin perJuiclo de otros heredercs-cie 
de esta ciudad, que mide qw.nce 1 met . t ta va.ras tres pu gadas de in.cho, y lgua o m~)ol d~re:bo.-'l'egucJg!.!-

ros se en Y siete centíme- otra pieza mide ocho varas de pa D. C. 11 de febre·o de 1860 
tros de frente por el rwnbo Sur; largo por cuatro de ancho con su • ' • 
º?ce metros setenta y ci.>ico cen- ,correspondl:ente cocina; tacto en AXGEL H. Al!.!DOR., 
timetros por el ru.>nbo Or!enta!, un solar de ~orm.a ..r1egu.la1 del S. P. :.... 
de la misma esquina Xorte; de 1 cual deben deducirse ciento t'rein·l 9 A. t:O 
este rumbo, hac1a el Oeste, un ta y ocho metros cuadrados, oue --------------
metro se:e,...ta 1; ,....,..,co e·,.,.-;,,..,·<--~- -.. - -··· -=·-·--·t:~_,_.;:,, 1 el Ingeruero -4..ndmo uermutó con 
de e<>te .,..,,,.,._e ""'e~ -' ,. - - · E' J f s d - 1:c'....... ,,_ "" e_ -'o.::cc:o-\el señor Osear C!ámer; este m- ' r._ra.ser1to, ecretario E-1 Jtz 
te, nueve metros noventa y seis 

1 
, • ~ ga'.lo de Letras del depa.rta.ment(.. 

'E1 infrascrito, Secretarlo del 1Jli. 
~&do de Lelras de lo Civil de 8la 
P<dro Sula, Cortés, al ~¡¡: 
general y para los eftcli(.s de.
hace sa.ber~ que en 1entenma ~ 
da par este Juzgado, ~n temas 
co de abnl del ano- en CU?I( f.i 
declarada en interdlcofónAelldi. 
va par ca.usa. de demeocia h:rliái 
y pr,vada, de la Admieis"'-.iéa• 
sus bienes, la St ilorfta Maña Jlla-'' 
Barietta B.idJt>.-8an Pdro -8allt 
5 de &brti de 1960 . -

ALEJANDRO G. -vanu 
Srio: 

Dei 9 al 12 .A., 60. 

A LOS CONCESIONARIOS 
Se ;ecom.ienda a 1os conces1<!& 

centímetros, siendo estas dos últ1-lni_ueb_e l->n>ta. al )\arte, con solar de Lempira ai 11~')tieo e.:: general 
rr.as n:ed!d.as al lado Norte del so-' que fué de Gervacia Gó.mez, des- Y para los efectos de 1ey, hace sa
lar, el cual t!ene por este rumbo pués de Móruco del mismo apelh- ber. que en sentencia. atetada par 
una linea lttegular, y trece me- do Y de doña Ana R. v. de "Cclés; es.te Jt>z¿a.io de Letras depa.rta.

tros, setenta y dos centímetros, ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~!! 
por el rumbo Occidental; haciendo ji nos Y a sus represe~ que 
todo, un total de ciento ochenta y I para la pronta trcc:nrtación 1de las 
siete metros cuadrados y cuarenta 1 BANCO CENTRAL DE HONDURAS sohcüudes de hb,.. regish<J .,e 
Y un centfrnetros cuadrados En el .l~i..-. 
solar de referencia hay una casa COTIZ-4.CIO~ OF1CL.\.L DE MONEDAS EXTRANJEB.AS presenten a este Mirusterio. """"F" 

d ed 
PARA EL TERRITORIO DE • • D~DUBLICA t 1 dec et co----... ·-•· Y e p1 ra en mal estado, hmitando ! .1.1.Q. ~ Cl ar e r o ~'W"" 

todo así _.\l Norte, propiedad del l BILLETES GIBOS HON. METALICA rif"re"1'\inar con toda e!aridcd los 
!ngen!e:ro Eduardo A Andino; al r Comp~ \'tonta Compra Veni. Compra Venta serviCIOS y demás impuestas'G..qat 
Sur, mediando la calle de La Leo- 4i f,stai.o. 
na casa d J·~·· Fl Dólar . . . . .. 1.98 2.02 2.00 2.02 1 96 2.04 estén obhgados a pagar 

, e "'""'lW ores; al Este, Colon S:;i!vado- · , 
propredad del mismo Ingeniero 1 reiio 0.792 O 808 0.80 0.808 O 784 0.816 conforme a su concesion_. 
Andino, y, al Oeste, sola1 de Osear Q..let2al 1.98 2.02 2.00 2.02 1 oo 2.04 La Oüciallo. Ka!« cHi Q!lcS 

Clámer, inscr1to a favor del set.e~, Púbhcas y Comwlicar¿.e,;. 
Eduardo .'\. Andino baJo el número¡ COTIZ . .\.CIOX XO OFICL.\L DE OTRAS MONED.4.S 
317, a :o" :'"ol1os Ce! 360 a: 36", C:.::., !:~~ EL ::.\I.ERC . .;.no DE ::\.'EW' YORK 

L1bra Esterhna 
Franco Belga 
Franco Francés 
:" e:.'~._, S--LC 
Marco _.\lerrán 
Flori:i. 
Corona Sueca 
Peseta 
Peso _.\;ge::'!::::o 
Peso MeXJ.cano 

Tegucigalpa, D 

2.803125 
002 
02038 
0.2306 
0.2399 
02653 
0.1933 
0.0168 
o 0122 
0.0802 

C, 4 de marzo de 1960 

Le:mpiras 

5 60625 
0.04 
o 40""6 
0.4612 
04798 
o 5306 
0.3866 
0.0336 
0.02H 
0.16M 

-
PARA MEJOR~ 

Haga sus pnbli.::;: 
nes en el diaño 
LA GACETA, y pr~ 

l ........ mandar os orrgdl -
sus avisos COI\~~ 
ridad para evifar eQllf

:'orne 60 de1 Reg1stro de la Pro- ' 
piedad, de este departamento" 
"b) Otro sola1 situado en el barnc 
de La Pedrera de esta ciudad, 
que M5({e !)f'!' ""! Xc:::e e~:" [¿·, '--

ras Y una tercia, por el Sur \ 
veintidós varas y medra· no!' e! 
Oriente, .tremta y cinco v~ras y/ 
una tercia; y por el Por!5ente, 
:? e_-::.ta, Y St:oJ.S vaias y medla; cer-1 
ca.do con madera; dentro de este 
so1ar hay :.ina casa de bahareque 

1 
enladrillada, cubierta con tejas, d~ ALEJANDBO ABMIJO PINEDA, 
se•s ..,...,. .. ,, d ! J'efe de! Depa.~ei.to de Can!b10$. 11-"'"'.::;,;;;;:;~;;¡¡;;¡~;;¡:~ · -· :;,; e .aY-go, por cr~co de --~~ 
ancho, y una. COCina. de igual eons-! L';;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡j T:!!'eres T!t>óil f1'cnl-ll --~ 

vocaciones. 
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